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Resumen 

El casco urbano del municipio de Paipa debido a su configuración urbana se clasifica como un 

pequeño municipio, que ha entendido que dentro de sus debilidades se cuenta con una muy 

mal estadística a nivel departamental, ya que el municipio registra el mayor número de 

muertes por enfermedades respiratorias agudas, llegando al doble de lo que registra el resto 

del departamento, siendo al parecer la principal causa de esta situación la termoeléctrica que 

se sustenta con la utilización de carbón como combustible y la actividad minera; aparte de lo 

anterior las redes de suministro de agua en un alto porcentaje están fabricadas con materiales 

cancerígenos como el asbesto-cemento. 

 Situaciones como las anteriores, sumadas a otros factores como la falta de 

coordinación entre empresas prestadoras de servicios públicos que en algunos casos son 

departamentales vs la administración municipal, producen un vacío y falta de información 

centralizada que permitan llevar a cabo una adecuada trazabilidad de las acciones que en 

materia ambiental se podrían tomar con el fin de mejorar la calidad de vida de pobladores y 

turistas, ya que debemos recordar que una de las mayores fuentes de ingresos del municipio es 

precisamente el turismo.  

 Debido a este tipo de situaciones se propone la construcción del Índice de Calidad 

Ambiental Urbana – ICAU para el municipio, acompañado de la debida implementación del 

mismo en la cabecera municipal, además de la formulación del plan de acción discriminado en 

diferentes dimensiones, acompañado de una estrategia que vincule ampliamente a la 

administración municipal/departamental, y en general a los diferentes actores tanto de la 

población fija como flotante que convive en el municipio. 

Palabras clave 

ICAU, ICA, impactos negativos, impactos positivos, agua, educación, medio ambiente social, 

natural, construido. 
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Abstract 

 

The urban center of the municipality of Paipa due to its urban configuration is classified as a 

small municipality, which has understood that within its weaknesses there is a very poor 

statistical at departmental level, since the municipality records the highest number of deaths 

from diseases Acute respiratory, reaching twice that of the rest of the department, being the 

main cause of this situation the thermoelectric that is sustained by the use of coal as fuel and 

mining activity; Apart from the above water supply networks in a high percentage are made 

with carcinogenic materials such as asbestos-cement.  

Situations like the previous ones, added to other factors like the lack of coordination between 

companies that provide public services, which in some cases are departmental v. The 

municipal administration, produce a vacuum and lack of centralized information that allow to 

carry out an adequate traceability of the actions Which in environmental matters could be 

taken in order to improve the quality of life of people and tourists, since we must remember 

that one of the largest sources of income of the municipality is precisely tourism.  

Due to this type of situation, it is proposed to construct the Urban Environmental Quality 

Index (ICAU) for the municipality, accompanied by its proper implementation in the 

municipal head, as well as the formulation of an action plan discriminated in different 

dimensions, accompanied by a A strategy that broadly links the municipal / departmental 

administration, and in general to the different actors of both the fixed and floating population 

living in the municipality. 
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Estrategia Para La Reducción De La Contaminación Ambiental En El Municipio De 

Paipa, Soportada En El Índice De Calidad Ambiental Urbana – ICAU. 

 

 

 

1. INTRODUCCIÒN 

La calidad ambiental urbana esta intrínsecamente ligada a la sostenibilidad de los centros 

poblados o urbanos y esta al acceso de su población a los diferentes servicios ecosistémicos 

que brindan las estructuras ecológicas dentro de la ciudad tales como zonas verdes, espacio 

público, calidad de agua, aire, confort acústico, los servicios públicos y en conjunto la calidad 

de vida.  Todos estos factores generan una percepción de ciudad amigable y ambientalmente 

sostenible haciéndolas más competitivas y atractivas para el desarrollo de diversas actividades 

económicas, sociales y culturales. 

 

La configuración urbana del país es un régimen jerarquizado por ciudades de más de un 

millón de habitantes, seguido por ciudades intermedias conformadas por población entre cien 

mil y un millón de habitantes y las cabeceras municipales constituidas por poblaciones 

menores de cien mil habitantes. (Departamenton Nacional de Planeación-DPN, 2007).  En 

Colombia el 76% de la población está concentrada en las ciudades y se espera que para el 

2020 sea del 80%. (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial., 2008), esto ha 

incrementado la problemática ambiental, muestra, en la alta transformación y degradación del 

paisaje natural; el uso insostenible y la pérdida de recursos naturales renovables, incluyendo el 

suelo urbano; la pérdida de biodiversidad; la reducción y baja calidad del espacio público; la 

alta generación de residuos y su escaso aprovechamiento; el incremento en la emisión de 

gases de efecto invernadero y contaminantes con su consecuente deterioro de la calidad del 

aire; el incremento en los problemas de movilidad; así como la ubicación de personas y 

actividades en suelos de protección, de alto valor ambiental o en zonas de amenaza alta, lo que 

genera mayor vulnerabilidad y riesgo en los centros urbanos. 

Por esto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible en el marco de la política de 

Gestión Ambiental Urbana que tiene como objetivo “establecer directrices para el manejo 

sostenible de las áreas urbanas, definiendo su papel y alcance e identificando recursos e 
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instrumentos de los diferentes actores involucrados, de acuerdo a sus competencias y 

funciones, con el fin de armonizar la gestión, las políticas sectoriales y fortalecer los espacios 

de coordinación interinstitucional y de participación ciudadana, para contribuir a la 

sostenibilidad ambiental urbana y a la calidad de vida de los pobladores reconociendo la 

diversidad regional y los tipos de áreas urbanas en Colombia” (Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial., 2008) con este fin genero un índice de calidad ambiental 

urbana el cual permite agregar información sobre los elementos más relevantes del estado de 

la calidad ambiental en las áreas urbanas, en el marco de los objetivos y metas establecidos en 

la Política. 

También, es una herramienta que permite evaluar el avance del contexto delimitado, soportar 

las decisiones de política pública, hacer comparaciones entre áreas urbanas y se puede 

constituir en un referente institucional y social sobre el estado del ambiente de las áreas 

urbanas colombianas.  Por la importancia que tiene el ICAU para los centros poblados y sobre 

todo en los cascos urbanos en este trabajo se realizó la construcción, implementación y 

generar estrategias técnicas, sociales institucionales y financieras en el perímetro urbano de 

Paipa en el departamento de Boyacá. 
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2. PROBLEMA INVESTIGACIÓN 

2.1 Planteamiento Del Problema 

 La configuración urbana del país es un régimen jerarquizado por ciudades de más de un 

millón de habitantes, seguido por ciudades intermedias conformadas por población entre cien 

mil y un millón de habitantes y las cabeceras municipales constituidas por poblaciones 

menores de cien mil habitantes. (Departamenton Nacional de Planeación-DPN, 2007).   

 

La ciudad de Paipa ubicada en el departamento de Boyacá, ha entendiendo que el deterioro 

medioambiental pone en riesgo la viabilidad del desarrollo en el largo plazo y ha buscado 

mitigar el desequilibrio ambiental, ya que esto afecta una de las principales actividades 

económicas del municipio que es el turismo y la salud de sus habitantes. (Alcaldia Municipio 

Paipa, 2016). 

 

  El plan de desarrollo determinó una serie de debilidades, donde se resalta que Paipa tiene el 

mayor número de muerte por Enfermedades Respiratorias Agudas presentándose 32,72 

muertes en adultos por cada 100.000 habitantes y en niños menores de 5 años de 38,07 el 

doble del promedio que presenta todo el Departamento de Boyacá. (ESE Hospital San Vicente 

de Paul, 2015). Esto está asociado a la calidad del aire por las emisiones que se hacen por la 

minería ya que el municipio cuenta con 139 minas de carbón ocupando el 10% del territorio y 

produciendo de 16 a 18 Toneladas por mes y por la central eléctrica Termopaipa ya que su 

funcionamiento es a base de carbón. (Alcaldia Municipal de Paipa, 2000). 

 

Sin embargo el informe de calidad del aire en Colombia para la estación ubicada en Paipa  

registró datos hasta los años 2011 y 2012 se puede evidenciar que para el mes de agosto de 

2011 y 2012 la concentración de PM10
1
 se encuentra por debajo de 30 μg/m3 registrando los 

valores más bajos en estos dos años y los valores máximos de 40 μg/m3   en el 2012 (Instituto 

de Hidrologioa, Meteorologia y Estudios Ambientales-IDEAM, 2016)  estos no superan el 

                                                 
1 Material particulado con un diámetro aerodinámico menor o igual a 10 micrómetros nominales. 
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límite permisible de 100 μg/m3 para un tiempo de exposición de 24 horas (Ministerio de 

Ambiente, 2010).  

 

Ilustración 1. Empresa de energía de Boyacá vista exterior.  

 

Otro punto neurálgico para la calidad ambiental de Paipa es el recurso hídrico ya que este está 

ubicado en la cuenca alta del Río Chicamocha, pero todos sus efluentes dentro del municipio 

están en condiciones regulares debido a las aguas residuales que llegan desde los cascos 

urbanos aguas arriba del municipio, la calidad de las aguas a lo largo de la corriente no las 

hace útiles para consumo humano y pecuario, pero además representa riesgos sanitarios para 

uso agrícola esto debido a un estado de hipereutrofización
2
, que deteriora drásticamente la 

utilidad de esta agua para cualquier uso, por las consecuencias que su presencia tienen para la 

salud humana y del ecosistema. (Universidad Nacional de Colombia, Universidad Pedagogica 

y Tecnologica de Colombia, 2006). El agua subterránea tiene su potencial en las aguas 

termales, las cuales son afectadas directamente por el turismo y pueden tener una vida útil de 

8 años con un 5% de demanda (Alcaldia Municipal de Paipa, 2000).  

 

Según los estudios de calidad del Lago Sochagota realizado a partir de monitoreo en quebrada 

Honda, Río Salitre, Lago Sochagota, afluente del lago hasta la desembocadura con el Río 

                                                 
2 Alta concentración de nutrientes en los cuerpos de agua, como nitratos y fosfatos. 
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Chicamocha y canal de alivio del Río Salitre; y el proyecto “inventario, monitoreo y 

caracterización de calidad de aguas termominerales, termales, mineralizadas y agua dulce en 

el municipio de Paipa se puede decir en general, que el estudio evidenció homogeneidad en 

los cauces, con alteración en las orillas, tanto por erosión e inestabilidad de terreno, como por 

afectación directa por las diferentes actividades agropecuarias desarrolladas en la zona de 

influencia. Es poca o inexistente la zona de ribera, por lo que el ganado tiene acceso a las 

corrientes. Por otro lado, el agua del Lago Sochagota presenta un exceso de nutrientes y una 

producción vegetal excesiva, el estado trófico del lago cambió a una condición híper-trófica, 

causando la pérdida de fauna acuática. (Barco & Mendez Angarita, 2010). 

 

En cuanto a los ecosistemas estratégicos Paipa cuenta con el Parque natural municipal PNM 

Ranchería, abarca áreas de páramo y de bosque alto-andino, y la laguna el Palmar, que se 

caracteriza por no drenar a través de una quebrada sino por un desagüe subterráneo. En esta 

zona existe una alta presión por la expansión de los sistemas agropecuarios, lo que se 

evidencia en franjas estrechas de bosque en la rivera de las quebradas, en la fragmentación de 

las coberturas naturales y en la reforestación con especies introducidas. (Instituto de 

Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, 2014).  La reserva forestal 

Ranchería es considerada la zona de vida más importante de la localidad, debido al nacimiento 

de sus fuentes de abastecimiento de agua potable, pero está en riesgo debido a que la tasa de 

reducción del bosque en el municipio de Paipa se estima en 83 y en el año 2009 la pérdida de 

bosque fue de 747 Ha y corresponde al 8% de los bosques.   

 

En cuanto a el Acueducto el PUEAA
3
 se considera como buena la oferta de agua de la 

quebrada Toibita, ya que el 55.67% del área de la cuenca está cubierta de bosques diversos y 

el 21.64 % por pastos que suman un 77.31% de áreas permanentemente cubiertas por 

vegetación; se manifiesta que de acuerdo a los datos disponibles el caudal captado en 

promedio es de 38.2 L/s. Sin embargo, en cuanto a la demanda se cuenta actualmente con 

5422 usuarios, los cuales presentan un consumo promedio de 71,546 m3 mensuales 

equivalentes a un caudal de 27.6 L/s, por lo que se tiene un caudal perdido de 10.6 L/s 

                                                 
3 Plan de Uso Eficiente y Ahorro de Agua. 
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correspondiente a un 27.75% de pérdidas en el sistema. Según el inventario hidráulico, Paipa 

posee un 60% de tubería en asbesto cemento completamente obsoleto, con posibilidades de 

efectos nocivos en la salud de la población Paipana al ser un elemento cancerígeno. En cuanto 

a la calidad del agua suministrada, según el último informe de vigilancia de la calidad de agua 

para consumo humano emitido por la Secretaría de Salud del Departamento de Boyacá, en el 

periodo 01 de enero de 2015 y 30 de junio del mismo para la zona urbana del municipio el 

Índice de Riesgo de la Calidad de Agua para Consumo Humano (IRCA) del municipio es 

0.2%, lo que quiere decir que el agua no presenta ningún riesgo y es apta para consumo 

humano 

El municipio de Paipa cuenta con una red de alcantarillado extensa y compleja que funciona 

en un alto porcentaje como un sistema combinado de aguas residuales y aguas lluvias, 

existiendo algunos sectores con alcantarillado separado, los cuales descargan a los drenajes 

superficiales presentes en el área como lo son la quebrada los rosales, el canal Valenci y el río 

Chicamocha y se encuentran algunos vertimientos puntuales ocasionados por la ruptura de 

tubería lo que genera un problema de salud pública y quejas reiteradas de la comunidad. 

Por otra parte, las aguas negras combinadas con las aguas termo minerales, son vertidas 

directamente al río Chicamocha mediante tres puntos de vertimiento en el área urbana, 

presentando con esto problemas de contaminación de los acuíferos superficiales debido al 

vertimiento directo de las aguas termo minerales, se evidencia el incremento de la 

susceptibilidad por parte de los suelos a la salinización como consecuencia de la calidad del 

agua de riego y del drenaje natural del suelo.   

 

En cuanto a residuos sólidos el municipio no cuenta con un PGIRS
4
 actualizado, una de las 

problemáticas es que Paipa no cuenta con un lugar para dar disposición final a los residuos 

sólidos. Por esto, desde el año 1998 hasta mayo del 2003 los residuos sólidos domésticos eran 

enterrados en cárcavas producto de la erosión hídrica ubicadas en la finca el Espino en la 

vereda Toibita con un área de 1,435 ha.  Luego se construyó la Planta de Aprovechamiento de 

Residuos orgánicos e inorgánicos en la finca La Esmeralda en la vereda Toibita, pero se 

generaron impactos sobre los afluentes del Rio Chicamocha por lo que se dio el cerramiento 

                                                 
4 Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
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de esta planta y se deicidio disponer los residuos en el relleno sanitario de la ciudad de 

Sogamoso. Dentro de la cabecera municipal hay tres botaderos a cielo abierto, el primero a 

orillas de la Quebrada Valencí utilizado para escombros; otro depósito de escombros se 

encontraba a orillas del Río Chicamocha cercano al barrio el Bosque; y también una cárcava 

denominada “drenaje natural de Igualitos” ubicada en la zona Norte del Barrio Cartagena, 

estos botadero generan diferentes impactos al ambiente y a la salud pública por la 

contaminación de las quebradas, la proliferación de vectores y los olores ofensivos. (Alcaldia 

Municipal de Paipa, 2016)  

 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

 

La calidad ambiental urbana está estrechamente ligada a la gestión ambiental urbana dándose 

como un proceso social, político, económico y ambiental encaminado a las acciones, 

actividades, mecanismos, herramientas e instrumentos dirigidos a la administración, uso 

sostenible de los recursos naturales.  La presión de la actividad humana en los recursos 

naturales ha estado en aumento ya que las urbes están ligadas al crecimiento económico, 

social y mejores oportunidades de acceso a educación, es por esto que en Colombia el 76% de 

la población está concentrada en las ciudades y se espera que para el 2020 sea del 80%. 

(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial., 2008). 

 

Paipa es considerada la ciudad turística del Departamento de Boyacá, esto debido a sus 

grandes atractivos como las aguas termales, el lago Sochagota, el Pantano de Vargas, su 

infraestructura Hotelera y de servicios y también por sus diferentes festivales.  Esta actividad 

turística ha acarreado diferentes problemáticas ambientales sumada también a la actividad 

minera y energética como lo es Termopaipa.  Con referencia en lo mencionado la actual 

administración busca el fortalecimiento de la calidad de vida de la población Paipana, 

mediante la protección, restauración y preservación de sus recursos naturales, y reducción de 

la pobreza por medio de la reconceptualización de su riqueza ambiental municipal, teniendo 
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como transversalidad la educación ambiental y el desarrollo sostenible, desde el marco del 

cambio climático. 

Por esto es de gran importancia diseñar estrategias para disminuir los impactos y la 

contaminación ambiental dada por la actividad antrópica teniendo en cuenta la 

implementación del Índice de Calidad Ambiental Urbana como punto de partida para la 

articulación de las políticas del Plan de Desarrollo y encaminarlas en acciones que generen un 

impacto positivo en la población sin dejar de lado la cultura y los sectores económicos del 

municipio. 

 

El índice de calidad ambiental urbana ICAU se diseñó como una herramienta para la 

evaluación del progreso de una situación específica para la toma de decisiones conforme los 

objetivos de la política de gestión ambiental urbana y un apoyo para la generación de planes 

para la mejora de la calidad ambiental dentro de las urbes, este se socializó entre los años 

2011 y 2012. (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2013).  

 

Sin embargo, en muchas ciudades no se cuenta con la información pertinente para el 

desarrollo de este índice por el desconocimiento de la base natural en las áreas urbanas; vacíos 

en la normatividad ambiental y urbana; insuficiente articulación y coordinación entre las 

autoridades ambientales urbanas y las regionales generando una problemática en el desarrollo 

de las políticas.   

 

El análisis del ICAU es de gran importancia en las cabeceras municipales como un punto de 

partida para generar los planes de acción necesarios para disminuir la presión a los recursos 

naturales, articulándolo con las políticas y generar pautas para el manejo sostenible de las 

áreas urbanas y de esta forma contribuir a la calidad de vida de los ciudadanos. Es por esto 

que la construcción e implementación del ICAU es de gran importancia para este trabajo 

porque nos dará el punto de partida para diseñar un plan de acción por dimensiones para la 

disminución de la contaminación ambiental urbana en la Ciudad de Paipa. 
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3.1 Pregunta Problema 

¿Cómo mediante la implementación de herramientas podemos contribuir a la política pública 

de disminución de la contaminación ambiental urbana en el municipio de Paipa?  

 

 

4. OBJETIVOS 

4.1 Objetivo General 

Elaborar una Estrategia para la reducción de la contaminación ambiental soportada en el 

Índice de Calidad Ambiental Urbana ICAU en el municipio de Paipa. 

 

4.2 Objetivos Específicos 

 

 Construir el Índice de Calidad Ambiental Urbana para el Municipio de Paipa. 

 Implementar el  Índice de Calidad Ambiental Urbana en la cabecera municipal 

de Paipa. 

 Formular un plan de acción  por dimensiones para mejorar la calidad ambiental 

urbana del municipio de Paipa. 
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5. MARCO REFERENCIAL 

5.1 Marco Teórico 

Ciudad y Medio Ambiente 

Las ciudades son por excelencia, sistemas artificializados, complejos, dinámicos, sujetos a la 

expansión y al cambio, capaces de producir profundas transformaciones en los ecosistemas 

mediante intervenciones antrópicas que se devienen en sistemas construidos, los que 

configuran una nueva realidad (Gross, 2009). 

Las ciudades son ineludiblemente dependientes del medio natural, del que utiliza y extraen 

todo tipo de recursos y donde colocan desechos, ocasionando impactos negativos en áreas 

inmediatas o distantes. La relación de la ciudad con el ambiente se hace más estrecha al 

interior de ella, con sistemas y elementos naturales, que aunque fuertemente intervenidos, son 

parte importante de su estructura funcional y su significación patrimonial. (Baruzzo, y otros, 

2010) 

Bajo esta conceptualización se puede afirmar que existen dos grandes medios que facilitan la 

existencia humana y su desarrollo: el Medio Ambiente Natural y el Medio Ambiente Social. 

El primero aporta la base territorial de apoyo para el hábitat, así como los recursos para la 

existencia de la vida en términos de materias primas; tiene sus propios ciclos ecológicos de 

transformación, que pueden ser independientes de la existencia humana, convirtiéndolo en un 

subsistema profundamente dinámico. El segundo, representa a la población con toda su gama 

de necesidades, aspiraciones e invenciones, así como sus estructuras socioeconómicas, 

administrativas y culturales; es también por su propia condición fuertemente cambiante e 

interviene el sistema natural para satisfacer sus demandas y construir un medio habitable. 

(Gross, 2002) 

Esto se convierte en una serie de mutaciones y creación de obras que componen una nueva 

situación, el Medio Ambiente Construido, representado básicamente por la infraestructura, el 

equipamiento, la vivienda y la estructura ecológica de la ciudad. 
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Sustentabilidad Urbana. 

Los avances teóricos y las políticas introducidas luego del Informe Brundtland (1987) y la 

Agenda 21 (1992), tuvieron dos enfoques principales: la tesis de la dimensión ambiental en la 

planificación urbana y en la arquitectura, y el reconocimiento de que cada intervención en la 

organización y producción del espacio a cualquier escala debe fundarse en una lógica global. 

(Balbo, Jordán, & Simioni, 2003) 

El reto de la ciudad sostenible se ha entendido con un sentido esencialmente técnico, que 

consiste en un esfuerzo sistemático de reducir o eliminar los problemas objetivamente 

definidos, cuantificables y medibles. Esto ha influido en la definición de una agenda socio 

espacial para la administración ambiental del desarrollo urbano. El enfoque de hacer lo 

posible en cada lugar particular y medir los resultados mediante un conjunto cada vez más 

amplio de indicadores de sostenibilidad. (Brand, 2001) 

La teoría del desarrollo sustentable ha sido una preocupación internacional en cuanta al tema 

urbano por lo que se pueden encontrar diferentes ejemplos como lo son, el caso de los 

compromisos de Aarlborg de la Campaña de las Ciudades Europeas Sostenibles en 1994, en 

1996 con la Declaración de Santa Cruz de la Sierra de los ministros de medio ambiente de la 

OEA, y más recientemente, en la Declaración de Hong Kong de 2005 firmada por 

representantes de ciudades de Asia, todas con un enfoque en la Agenda 21 y el concepto de 

Desarrollo Sostenible. 

En el caso de Colombia tenemos como ejemplo la Ciudad de Medellín que se vio afectada 

terriblemente por la violencia y el narcotráfico fruto de la desigualdad social que enfrento de 

los años 80 a los 90.  Frente a esta situación se diseñaron dos campos de acción para 

restablecer el orden público y el control estatal. El primero, fue abiertamente político. Por 

primera vez en la historia urbana de Colombia se creó una Comisión Presidencial para 

enfrentar los problemas sociales críticos de Medellín, en especial aquellos relacionados con 

los altos niveles de criminalidad y violencia generados por los cárteles del narcotráfico. 

La estrategia incluyó una política de negociación con las organizaciones ilegales de la ciudad 

(narcotraficantes, movimientos guerrilleros y de delincuencia común), y el establecimiento de 

pactos de no violencia entre los actores en conflicto por el control territorial de los sectores 

populares de la ciudad. El segundo campo de respuesta fue espacial y dirigido al 
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mejoramiento de las condiciones de vida de las áreas más pobres de la ciudad. Se enfocó en la 

vida cotidiana de la gente en el contexto de crecientes niveles de violencia, desorden y 

desesperación. Teniendo en cuenta los niveles excepcionalmente altos de provisión de 

servicios públicos y la calidad generalmente aceptable de las condiciones físicas de la 

vivienda, el mejoramiento urbano se presentó como un desafío esencialmente cualitativo.  

Aquí el urbanismo y el ambiente jugaron un papel importante para la generación del sentido 

de pertenencia tan alto que los diferentes proyectos como el metro o las bibliotecas públicas se 

convirtieron en tierra neutral y de ayuda para la educación y el mejoramiento de la calidad de 

vida. 

 

Indicadores del Medio Ambiente Urbano 

El antecedente más claro de los indicadores de sostenibilidad urbana lo encontramos en los 

indicadores sociales. En este sentido destacan las aportaciones realizadas por miembros de la 

incipiente Escuela de Chicago desde los años treinta en el marco de la ecología urbana.  

Desde esta perspectiva, el interés primordial es conocer la naturaleza y el funcionamiento de 

las ciudades, las grandes desconocidas, aportando para ello nuevas medidas de aspectos 

sociales muy relacionados con la calidad de vida y el desarrollo.   

En los años 70 se produjeron importantes avances en el desarrollo de los indicadores urbanos, 

de manera que incluso adelanta a la propia evolución de los indicadores ambientales. El 

primer informe de indicadores de medio ambiente urbano de la OCDE donde se deslumbran 

los efectos que sobre la calidad de vida urbana tienen factores como la calidad de las 

instalaciones, construcciones y equipamientos, la calidad de los servicios y el ambiente 

sociocultural. 

 

Política Gestión Ambiental Urbana 

La Política de Gestión Ambiental Urbana se desarrollará en el marco de la Política de 

Desarrollo Urbano contribuyendo, desde lo ambiental, con directrices y gestión que aporten al 

logro de los objetivos de política urbana, los cuales se orientan a la consolidación de ciudades 

más compactas, más sostenibles y más equitativas. 
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Para el logro de los objetivos y metas identificadas, así como para la ejecución de las 

actividades del plan de acción, se identifica claramente la responsabilidad del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en la definición de directrices que faciliten y 

orienten la gestión, así como la responsabilidad compartida de las autoridades ambientales 

regionales y urbanas en su coordinación y cooperación para la gestión de asuntos comunes. 

Esta organización permitirá a su vez facilitar la gestión de los entes territoriales, consolidar 

espacios de concertación y trabajo conjunto entre autoridades ambientales y entes territoriales 

y aunar recursos para la gestión ambiental urbana. 

De igual forma, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a través del 

Viceministerio de Ambiente, coordinará la implementación de la Política de Gestión 

Ambiental Urbana, para lo cual fortalecerá su gestión en temas ambientales urbanos y apoyará 

a las autoridades ambientales en los asuntos que se requieran.  En tal sentido, se propone un 

ejercicio periódico de seguimiento a la Política de Gestión Ambiental Urbana y se incluyen en 

el documento los indicadores mínimos de gestión, quedando para desarrollo posterior la 

definición de herramientas complementarias e indicadores de impacto que permitan evaluar la 

eficacia en el avance de las metas y objetivos y en el mejoramiento del estado del medio 

ambiente y, en consecuencia, de la calidad de vida de los habitantes de las áreas urbanas. 

(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial., 2008) 

Índice de Calidad Ambiental Urbana Colombia 

El ICAU se compone de indicadores simples que reflejan la situación ambiental de las áreas 

urbanas y cuya información principal puede ser extraída de instrumentos de planeación 

ambiental o territorial y están disponibles en bases nacionales, regionales o locales. 

Igualmente, la iniciativa presenta coherencia y correspondencia con las propuestas que sobre 

el mismo tema se vienen desarrollando a nivel nacional e internacional.  Incluye también 

indicadores cuya información debe empezar a generarse por parte de las autoridades 

ambientales, ya que se ha identificado que es relevante para la calidad ambiental urbana y 

puede ser reportada en el marco de sus funciones y competencias. 

El Índice se denomina de Calidad Ambiental Urbana, entendida ésta como la interacción de un 

conjunto de factores humanos y ambientales interrelacionados que inciden favorable o 
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desfavorablemente en la calidad de vida de los habitantes de una ciudad. (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017) 

Índice de Calidad Ambiental Urbana 

Alrededor del mundo existen diferentes estudios de los Índices de Calidad Ambiental Urbana 

para diferentes ciudades y formas de aplicarlo al contexto urbano algunos ejemplos son: 

 

 Indicadores Sintéticos de Calidad Ambiental: Un Modelo General Para Grandes 

Zonas Urbanas 

En este artículo se define el índice de calidad ambiental (ICA) como una variable latente 

determinada por un conjunto de factores que lo afectan de manera positiva y negativa. Parte 

de la hipótesis de la no homogeneidad ambiental del territorio urbano, y definen un modelo 

general para la estimación del ICA a partir de la construcción de un sistema de indicadores 

simples y su aplicación en grandes ciudades.  Y concluye que el índice de calidad ambiental 

como una variable latente que ha demandado la construcción de un sistema de indicadores 

ambientales coherente y conceptualmente consistente con lo que se ha intenta representar: una 

medida cuantitativa del valor relativo de las condiciones ambientales de las unidades 

experimentales. Desde el punto de vista de la gestión ambiental urbana, el modelo y los 

resultados presentados en este estudio son una importante herramienta para diferenciar la 

gestión de los tomadores de decisión en la ciudad como territorio ambientalmente no 

homogéneo, de tal forma que puedan objetivamente priorizar zonas a intervenir y los recursos 

a invertir en distintas tipos de acciones que afecten la calidad ambiental en cada comuna, 

incidiendo esto en el uso eficiente de los recursos públicos. (Escobar, 2006) 

 

 El Estudio De La Calidad De Vida Ambiental: Definiciones Conceptuales, 

Elaboración De Índices Y Su Aplicación En La Ciudad De Mar Del Plata, 

Argentina. 

 

Es un estudio que se enfoca en una exhaustiva revisión bibliográfica que permitió establecer 

los orígenes, importancia y en las diferentes definiciones referidas a la calidad de vida 

ambiental. Posteriormente, a partir de la selección de cinco variables ambientales que 
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previamente fueron estandarizadas, se elaboró un índice de calidad de vida ambiental aplicado 

a la ciudad de Mar del Plata considerando al radio censal como la mínima unidad de análisis. 

El índice fue representado territorialmente a través de un Sistema de Información Geográfica 

y comparado con otro de índole socio-habitacional elaborado con antelación que abarca 

dimensiones de salud, vivienda y educación. La confrontación permitió establecer una alta 

correlación entre ambos permitiendo deducir que aquellas personas que poseen un alto índice 

de calidad de vida socio-habitacional también registran una alta calidad de vida ambiental.  

5.2 Marco Conceptual 

Para la realización de este trabajo es de gran importancia tener en cuenta tres conceptos 

principales como lo son el desarrollo sostenible, calidad ambiental e indicadores ambientales, 

porque de estos se basa la conformación del Índice de Calidad Ambienta Urbana y las 

estrategias encaminadas a la disminución de la contaminación ambiental tomando como base 

el desarrollo sostenible y para poder llevar acabo el objetivo de esté se debe mejorar la calidad 

ambiental y como se miden estos avances es mediante los indicadores ambientales. 

Desarrollo Sostenible 

Según el Informe Brundtland es un modelo de desarrollo que satisface las necesidades 

presentes sin afectar la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 

necesidades.  Busca promover el incremento de la calidad de vida y la armonía entre los seres 

humanos y entre estos y la naturaleza.  Según Robert Allen (1980) es utilizar a las especies y 

los ecosistemas con niveles y formas tales que les permitan renovarse a sí mismos 

indefinidamente para todos los fines prácticos, mientras que para Goodland y Ledec (1987) es 

un patrón de transformaciones sociales y estructuras económicas los cuales optimizan los 

beneficios económicos y sociales disponibles en el presente, sin poner en peligro el probable 

potencial de beneficios similares en el futuro.  Y por último para la ley 99 del 1993 en su 

artículo 3 lo define como el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la 

calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de los recursos naturales renovables en 

que se sustentan, ni deteriorar el ambiente o el derecho de las generaciones futuras de 

utilizarlo para la satisfacción de las propias necesidades. 
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Calidad Ambiental Urbana 

Según el Observatorio Ambiental de la Unión Europea (2010) define la calidad ambiental 

como “el conjunto de propiedades, elementos o variables del medio ambiente, que hacen que 

el sistema ambiental tenga mérito suficiente como para ser conservado”. Es decir, las 

características propias del medio que por la acción de la naturaleza y el hombre preservan sus 

condiciones en niveles óptimos para la vida armónica de todos los seres vivos, razón por la 

cual, deben ser considerados prioridad de conservación para la humanidad. 

Mientras que para Rangel Mora (2014) son las condiciones óptimas que han de estar presentes 

en los espacios físicos urbanos o hábitat humano, por excelencia, para que en ellos exista 

confort, salubridad y satisfacción. Es producto de la interacción de las variables ecológicas, 

económica-productivas, socio-culturales, morfotipológicas, tecnológicas, funcionales, 

estéticas etc… 

En este sentido, la calidad ambiental urbana está orientada a la comprensión y la exploración 

de aquellos aspectos que conforman el hábitat físico donde el hombre desarrolla sus 

actividades básicas de vivir, alimentarse, trabajar, reposar, desplazarse y disfrutar. Se trata de 

determinar cuáles son los diferentes aspectos y condiciones que propician u obstaculizan estas 

actividades y la determinación de sus variables e indicadores. 

 

 

Indicadores Ambientales 

Una de las definiciones más conocida es la de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), y es un parámetro o valor derivado de parámetros que 

proporciona información para describir el estado de un fenómeno, ambiente o área, con un 

significado que va más allá del directamente asociado con el valor del parámetro en sí mismo. 

Para el Florida Center for Public Management, un indicador ambiental es un elemento que 

describe, analiza y presenta información científicamente sustentada sobre las condiciones y 

tendencias ambientales y su significado (Florida Center for Public Management, 1998). Por su 

parte, el Ministerio del Ambiente de Canadá lo define como una estadística o parámetro que, 

monitoreado a través del tiempo, proporciona información de la tendencia o las condiciones 
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de un fenómeno más allá de la que se asocia a la estadística en sí misma. En particular, precisa 

que los indicadores ambientales son estadísticas clave seleccionadas que representan o 

resumen un aspecto significativo del estado del ambiente, la sustentabilidad de los recursos 

naturales y su relación con las actividades humanas (Environment Canada, 1995) 

 

5.3 Marco Contextual 

Paipa es conocida como la capital turística del departamento de Boyacá, se caracteriza por sus 

fuentes y piscinas termales, su historia y la gran variedad de eventos que aquí se realizan 

como el Concurso Nacional de Bandas, el Festival de la Ruana y el Pañolón, el Festival del 

Lago Sochagota, las ferias y fiestas entre otros. Entre sus principales atractivos se encuentran: 

el Lago Sochagota, el sitio histórico Pantano de Vargas, su gran infraestructura hotelera y de 

servicios y su riqueza ambiental. (Alcaldia Municipio Paipa, 2016). 

 

Ubicación Paipa 

El municipio de Paipa está localizado en el valle de Sogamoso, uno de los valles internos más 

importantes de la región andina, en la parte centro oriental del País y noroccidental del 

departamento de Boyacá en la Cordillera Oriental a 2525mts sobre el nivel del mar; su 

cabecera municipal se encuentra a los 5°47’ de latitud norte y 73°06’ de longitud oeste; con 

temperatura promedio de 13°C., precipitación media anual: 944 mm. Tiene una extensión de 

30.592,407 hectáreas aproximadamente, de las cuales el 2% corresponde a la cabecera 

municipal. (Alcaldia Municipio Paipa, 2017). 
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Ilustración 2. Ubicación Paipa. 

 Fuente: http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944 

 

 

Descripción Territorial Paipa. 

El sector urbano del municipio de Paipa está delimitado por 20 barrios. El sector rural del 

municipio está conformado por treinta y ocho veredas y el corregimiento de Palermo. La zona 

rural del municipio corresponde al 98% de total del territorio. El sector urbano del municipio de 

Paipa fue determinado por el perímetro urbano establecido por el Acuerdo municipal No. 064 de 1995, 

la zona urbana está localizada en la parte media del municipio, sobre la autopista central del norte; 

existen 19 barrios y está dividida en 300 manzanas catastrales distribuidas en 332,02 hectáreas que es 

el área total de la zona urbana. (Alcaldia Municipio Paipa, 2016) 
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http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944
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Población Paipa. 

Paipa para el año 2015 cuenta con una población de 18.950 habitantes en la cabecera 

municipal y de 11.790 en centros poblados y área rural, para un total de 30.740 habitantes. 

Según datos del DANE, el 61.6% de la población se encuentra en el área de la cabecera 

municipal, el 38,4% se ubica en el área rural y centro poblado y tiene una tasa de crecimiento 

de 1.7% anual.  (Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, 2017). 

Aspectos Económicos. 

En la estructura económica regional, Paipa participa ampliamente con diversos productos en 

los sectores económicos. El valor agregado ha permitido una variación individual, haciéndolos 

fuente de ingresos de numerosas familias que fomentan la cultura de productos característicos 

del municipio. En el sector industrial, la producción de energía y la metalmecánica, son los 

más importantes a nivel económico; existen diversos sectores de producción en la 

manufactura, grupos de artesanos, confección de ropa y elaboración de insumos y productos 

alimenticios. En el sector comercio y servicios, su mayor aporte está representado en las 

actividades que genera la industria hotelera: servicios de hospedaje, transporte, infraestructura 

para la recreación y el descanso, entre otros. El desarrollo comercial está basado 

principalmente en la oferta de bienes de primera necesidad y desde luego el comercio de 

artesanías que está altamente relacionado con la actividad turística. (Alcaldia Municipal de 

Paipa, 2000) 

 

Uso del Suelo 

El uso de la tierra que ocupa una mayor extensión en el municipio es la ganadería con un área 

de 8.517 Ha. Adicionalmente, hay una extensión considerable (4.344 Ha) cubierta con 

pastizales, que se encuentran asociados con actividades agrícolas. Sobre esta base se estima 

que un 40% del área del municipio está dedicada a la ganadería. El área dedicada a la 

agricultura tiene una extensión de 196.9 Ha. Se estima que estas tendencias se mantendrán en 

el municipio. Además, la tecnología tradicional continuará utilizando el arado mecánico, uso 

intensivo de agroquímicos, e introducción de pastos mejorados, situación que puede afectar la 

calidad del agua y de los suelo. En suelos de monocultivo se encuentran extensiones 
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significativas de producción de papa y cebolla, esta última con un impacto reciente que 

combinan niveles intensivos en el uso del suelo, con fuertes combinaciones en ganadería.  

 

Lago Sochagota. 

Es un embalse recreacional y deportivo. Este lago fue creado en 1956 bajo la presidencia del 

General Rojas Pinilla; está situado a 2.500 msnm; ocupa 160 hectáreas, embalsa 4,5 millones 

de metros cúbicos de agua, tiene una profundidad media de 3,5 metros.  Es un atractivo de 

significancia municipal, departamental y nacional. Fue hecho para impulsar el turismo, sitio 

ideal para la práctica de deportes náuticos, además, se encuentra rodeado de importantes 

hoteles. Sus aguas provienen, casi en totalidad de los aportes de la Quebrada el Salitre, de las 

descargas, de las corrientes menores y probablemente de las corrientes subterráneas. 

(Leguizamo, 2013). 

 

Termopaipa 

La Central Termoeléctrica de Paipa está ubicada en la planicie central de la Cordillera 

Oriental en el departamento de Boyacá, a 2.576 metros de altura sobre el nivel del mar, 

distante 2,8 km del municipio de Paipa, sobre la margen izquierda del río Chicamocha, utiliza, 

para su funcionamiento, el carbón como combustible principal, y Fuel oil y ACPM, como 

combustibles de arranque y auxiliares. (Martinez, 1990).  Cuenta con una capacidad instalada 

de 321 MW, distribuida en la unidad I con 31MW, la unidad II con 70 MW y la unidad III con 

70 MW de propiedad de GENSA y la representación comercial ante el MEM de la Unidad IV 

de propiedad de la Compañía Eléctrica de Sochagota CES con una capacidad de generación de 

150 MW, lo que convierte a GENSA en la mayor empresa generadora térmica a carbón del 

país. (GENSA, 2017) 

 

5.4 Marco jurídico 

El marco jurídico tiene por objetivo convertirse en un instrumento que le permita al 

lector ubicarse en las implicaciones jurídicas de la Política de Gestión Ambiental Urbana y el 

Índice de Calidad Ambiental Urbana tiene en su aplicabilidad. 
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En términos legales el reto para Paipa no implica la creación de otra serie de 

normativas indiscriminadas que demuestren un trabajo en esta materia, sino más bien aplicar y 

cumplir las existentes.  

Para contextualizar, en Colombia, la Constitución de 1991 contiene aproximadamente 

60 artículos sobre la integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación; prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental; 

garantizar la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectar el ambiente 

sano; y la protección de los ecosistemas situados en zonas fronterizas.  Igualmente, se integró 

expresamente la dimensión ambiental a los planes nacionales de desarrollo. En Colombia, los 

delitos contra los recursos naturales se encontraban consagrados en el Código Penal de 1981, 

pero en 1999 se expidió una ley que los modifica. Entre las particularidades de dicha ley se 

encuentra que, para ciertos hechos punibles imputables a la actividad de una persona jurídica o 

una sociedad de hecho, el juez competente podrá imponer sanciones privativas de la libertad 

tanto a los representantes legales, como a directivos o funcionarios involucrados en la 

conducta delictiva (Rodriguez, M (2016) Gestión ambiental en América Latina y el Caribe: 

Evolución, tendencias y principales prácticas-Uniandes). 

 Ahora bien, al interior de los avances de la política urbana en Colombia se dispone 

que los planes de ordenamiento territorial son en esencia la herramienta principal para el 

crecimiento de orden en el territorio de cada municipio. Por tal motivo se creó la ley 388 que 

de forma puntual y tal como se refiere el documento de la Política de gestión ambiental 

urbana dicta que: los POT, al ser un conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, 

metas, programas, actuaciones y normas contribuyen a  orientar y administrar el desarrollo 

físico del territorio y la utilización del suelo de los municipios. En la elaboración y adopción 

de dichos Planes, los municipios y distritos deben tener en cuenta normas de superior 

jerarquía, dentro de las cuales están las normas ambientales nacionales y regionales 

relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales 

renovables y la prevención de amenazas y riesgos naturales, caso que toma vida de forma 

explícita así:  

A. Directrices, normas y reglamentos expedidos por las entidades del Sistema 

Nacional Ambiental, en aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del 
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territorio, como las limitaciones derivadas del estatuto de zonificación de uso 

adecuado del territorio y las regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo 

concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales.  

B. Regulaciones expedidas por las autoridades ambientales sobre conservación, 

preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos naturales 

renovables, en las zonas marinas y costeras; disposiciones sobre reservas, 

alinderamiento, administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, 

los distritos de conservación de suelos, las reservas forestales y parques naturales 

de carácter regional; normas y directrices para el manejo de las cuencas 

hidrográficas y directrices y normas para la conservación de las áreas de especial 

importancia ecosistémicos. 

C. Disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el 

sistema de parques nacionales naturales y las reservas forestales nacionales. 

Políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos 

naturales, el señalamiento y localización de las áreas de riesgo para asentamientos 

humanos, así como las estrategias de manejo de zonas expuestas a amenazas y 

riesgos naturales.  

D. Colombia (1974) Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 

Protección al Medio Ambiente protección ambiental, entre los que sobresalen: el 

deber del Estado de proteger la diversidad. 

Ahora bien luego de contextualizar las políticas ambientales a nivel general para Colombia 

con aplicabilidad directa en el caso Paipa se dispondrán a continuación las generalidades 

legales que se establecen en el marco institucional  de la política de gestión ambiental urbana, 

la primera de estas citada de forma inédita  tal como la dicta el documento que la da origen a 

esta política se refiere en materia de funciones ambientales relacionadas con las áreas urbanas 

o asentamientos humanos, el artículo 5 de  la Ley 99 de 1993 establece funciones específicas 

al Ministerio del Medio Ambiente, algunas de las cuales conviene relevar: 

A. Formular la política nacional en relación con el medio ambiente y los recursos 

naturales renovables y establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de 
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uso del territorio y de los mares adyacentes, para asegurar el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales renovables y del medio ambiente. 

B. Regular las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente y el uso, 

manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos 

naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades 

contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural. 

C. Dirigir y coordinar el proceso de planificación y la ejecución armónica de las 

actividades en materia ambiental, de las entidades integrantes el Sistema Nacional 

Ambiental -SINA. 

D. Formular la política nacional de asentamientos humanos y expansión urbana. 

E. Determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general 

sobre medio ambiente a las que deberán sujetarse los centros urbanos y asentamientos 

humanos. 

F. Dirimir las discrepancias entre entidades integrantes del SINA, que se susciten con 

motivo del ejercicio de sus funciones y establecer criterios o adoptar decisiones 

cuando surjan conflictos entre ellas en relación con la aplicación de las normas o con 

las políticas relacionadas con el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos 

Naturales renovables o del medio ambiente. 

 

De lo anterior se entiende que lo anterior extienden su jurisdicción con el artículo 66 de la Ley 

99 de 1993 establece para los denominados Grandes Centros Urbanos las mismas funciones de 

las Corporaciones Autónomas Regionales -CAR en lo que fuera aplicable al medio ambiente 

urbano y señala que además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 

autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de 

obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o 

metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones 

contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las 

medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de 

saneamiento y descontaminación. 
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Finalmente con efectos de claridad de este marco jurídico se establece en la Política de gestión 

ambiental: urbana estas son las tres estrategias que según el ordenamiento jurídico se deben 

implementar para su aplicación. 

 

Estrategia 1 - Coordinación y cooperación interinstitucional: Esta estrategia se orienta a 

mejorar, ampliar y consolidar espacios de coordinación, cooperación y cogestión entre los 

entes territoriales y las autoridades ambientales para la implementación y seguimiento de la 

Política de Gestión Ambiental Urbana. 

 

Estrategia 2 - Participación ciudadana: Esta estrategia se orienta a incrementar la cultura, la 

conciencia ambiental y el grado de participación de los ciudadanos urbanos en la solución de 

los problemas ambientales urbanos regionales. 

 

Estrategia 3 - Articulación y consolidación de la planificación ambiental y territorial: Esta 

estrategia busca la articulación de los instrumentos de planificación ambiental con el sistema 

de planificación urbano regional, con el fin de lograr la profundización de la incorporación de 

la dimensión ambiental en el desarrollo urbano; así, las acciones previstas para el desarrollo de 

los objetivos de la Política de Gestión Ambiental Urbana, se incorporarán en los instrumentos 

de planificación y ordenamiento territorial, como los planes de desarrollo regional y local y 

los planes de ordenamiento territorial. 
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Tabla 1. Resumen del marco jurídico 

ASPECTO ORDENAMIENTO 

JURÍDICO 

1. EXPOSICIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Y DISPOSICIONES DE LOS PLANES DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN 

COLOMBIA. 

LEY 388 DE 1997 

2. FUNCIONES ESPECÍFICAS DE 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. 

LEY 99 DE 1993  

3. DISPOSICION DE GRANDES CENTROS 

URBANOS Y FUNCIONES DE LA CAR 

LEY 66 DE 1992 

4.  DESIGNACIÓN A ENTIDADES Y 

ORGANISMOS NACIONALES. 

LEY 790 DE 2002 

5. FUNCIONES DEL MINISTERIO DE MEDIO 

AMBIENTE.  

DECRETO 216 DE 

2003 

6.  LINEAMIENTOS PARA LAS FUNCIONES 

DE LA POLÍTICA MEDIO AMBIENTAL. 

CONPES 344 DE 

MARZO 2005 

7. CIUDADES Y CIUDADANÍA. CONPES 2808 

8. LINEAMIENTOS PARA OPTIMIZAR LA 

POLÍTICA DE DESARROLLO URBANO. 

CONPES 3305 

DE2004 
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6. METODOLOGIA 

La metodología de la investigación se divide en tres etapas, cada una correspondiente al 

desarrollo de los objetivos específicos. 

6.1 Etapa 1.  

Objetivo 1: Construir el Índice de Calidad Ambiental Urbana para el Municipio de Paipa. 

 

Para este objetivo, el primer paso fue hacer una revisión exhaustiva de la información 

Secundaria que brinde los datos necesarios para poder construir el ICAU. 

Actividades: 

 Referenciación de Paipa dentro del tipo de ciudades. 

 Revisión de los Indicadores que le Aplicaron. 

 Síntesis de los datos para el desarrollo de los Indicadores. 

 Análisis de cada Indicador. 

6.2 Etapa 2 

Objetivo 2: Implementar el Índice de Calidad Ambiental Urbana en la cabecera municipal de 

Paipa. 

 

Después de evaluar los indicadores en la construcción del ICAU se realizaron las siguientes 

actividades: 

 Valoración de los indicadores directos e Indirectos. 

 Calculo del ICAU. 

 Valoración del ICAU según los niveles de calidad ambiental urbana. 

 Identificación de falencias. 

6.3 Etapa 3 

Objetivo 3: Formular un plan de acción por dimensiones para mejorar la calidad ambiental 

urbana del municipio de Paipa. 
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En esta última Etapa, se cimienta el aspecto propositivo de este trabajo. Se diseñó el plan de 

acción por dimensiones: 

 Institucional 

 Técnica 

 Social 

 Financiera 

Antes de diseñar el plan de acción se analizaron las falencias que llevaron a la valoración del 

ICAU. Etapa 2. 
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Tabla 2. METODOLOGIA. Fuente: Autores 

FASE 1.  Construir  el Indice 
de Calidad Ambiental 
Urbana en la cabecera 

municipal de Paipa 

Referenciación de Paipa 
dentro del tipo de ciudades. 

Revisión de los Indicadores 
que le Aplicaron. 

Síntesis de los datos para el 
desarrollo de los Indicadores. 

Análisis de cada Indicador. 

FASE 2.  Implementar el  
Índice de Calidad Ambiental 

Urbana en la cabecera 
municipal de Paipa 

Valoración de los indicadores 
directos e Indirectos. 

Calculo del ICAU. 

Valoración del ICAU según los 
niveles de calidad ambiental 

urbana. 

Identificación de falencias 

FASE 3. Formular un plan de 
acción  por dimensiones 
para mejorar la calidad 
ambiental urbana del 
municipio de Paipa. 

Institucional 

Técnica 

Social 

Financiera 

 

Elaborar una Estrategia para la reducción de la 

contaminación ambiental soportada en el Índice de Calidad 

Ambiental Urbana ICAU en el municipio de Paipa. 
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7. CONSTRUCCIÓN ÍNDICE CALIDAD AMBIENTAL URBANA CIUDAD 

PAIPA 

7.1 Clasificación Paipa Según el Tipo de Ciudad e Indicadores Aplicables 

Para la implementación del Índice, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definió 

grupos de áreas urbanas con características similares, para lo cual se tuvo en cuenta el tamaño 

de la población en la cabecera municipal, las problemáticas ambientales identificadas durante 

la formulación de la Política de Gestión Ambiental Urbana, la existencia de instrumentos o 

planes que generan información de interés para la calidad ambiental urbana y la 

categorización de municipios a que hace referencia el Artículo 6 de la Ley 136 de 1994, 

resultando los siguientes grupos: 

 

Es por esto que la ciudad de Paipa por su población de 18.950 habitantes se ubica en el grupo 

tres definido como: Municipios con población urbana (cabecera) hasta 99.999 habitantes.  

Según esta clasificación se deben aplicar el siguiente grupo de indicadores:  

Indicadores Directos 

1. Superficie de área verde por habitante 

3. Calidad de agua superficial 

4. Porcentaje de áreas protegidas urbanas incluidas en el POT con Plan de Manejo Ambiental 

en ejecución 

8.  Población urbana vinculada a estrategias de educación ambiental 

9. Población urbana localizada en zonas de amenaza alta. 

Indicadores Indirectos 

1. Consumo residencial de agua 

2. Consumo residencial de energía 

3. Cantidad de residuos sólidos por habitante dispuestos en relleno sanitario 

4. Porcentaje de suelos de protección urbanos incluidos en el POT con conflictos de uso del 

suelo 

5. Espacio público efectivo por habitante. 
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7.2 Desarrollo y Análisis de Indicadores Paipa 

En el desarrollo de los indicadores para la construcción del ICAU de Paipa se tomó como 

referencia las notas técnicas del documento Reportes de Índice Calidad Ambiental Urbana y 

en estas se evidencia el cumplimiento de la metodología y se especifica información 

importante para el proceso de cada indicador. 

Indicadores Directos 

 Superficie de Área Verde por Habitante 

Mapa zonas verdes y espacio público efectivo.  Anexo 1.  

Estos datos fueron tomados del levantamiento en campo realizado por los autores y 

contrastados con el plano de uso del suelo del POT,  donde se hallaron las áreas verdes dentro 

del perímetro urbano y se especificaron en la siguiente tabla. 

 

Tabla 3. Superficie de Área Verde por Habitante. 

Clasificación Área calculada 

(M²) 

Descripción Tipo 

Público Privada 

Áreas con coberturas naturales y 

semi-naturales 

74.916,68 Biblioteca 

Estacion de 

bomberos 

Concha acustica 

Colicieo  

Pista atletica 

Parque el bosque  

Parque principal  

Iglesias 

Terminal de 

transporte 

Sena 

X  

Zonas blandas de equipamientos, 

infraestructura y todo tipo de 

edificaciones ubicadas al interior del 

perímetro urbano de la ciudad 

47.925.83 Edificios 

Colegios 

Hospital 

Bombas de gasolina 

Funerarias 

 X 

Coberturas naturales y verdes en 

edificaciones 

0 - - - 

AVU: Total de áreas verdes urbanas 

(m
2
) periodo 2014 - 2015 

74.916,68 

PUT Población Urbana Total 

(cabecera) 

18 950 

Superficie de Área verde por 

habitante (m2/hab) 

3.95 
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 Calidad de Agua Superficial 

 

Fuentes de agua dentro del Perímetro Urbano de Paipa 

 Río Chicamocha 

 Quebrada Valenci 

 Quebrada el Rosal 

  

Tabla 4.Índice de calidad de agua. 

Parámetro Unidades Dato Ponderación Resultado 

OD % de Saturación 78 0,2 0,156 

SST Mg/l 16,53 0,2 0,194 

DQO Mg/l 16,30 0,2 0.182 

CONDUCTIVIDAD 

ELECTRICA 

μS/cm 176,60 0,2 0,0074 

PH TOTAL Unidades de PH 6,94 0,2 0,194 

Indicé de calidad de agua 0,7334 

 

Los datos de los 5 parámetros fueron tomados del Diagnóstico plan de ordenamiento y manejo 

de la cuenca media del Río Chicamocha del año 2004. 

 

SUBINDICES DE CALIDAD 

 ISST= 1-(-0,02+0,003*SST) = 1 – (-0,02+0,003*16,53) = 0,97040,730,73 

 ICE=1 − 10(−0,02+0,003∗𝐿𝑜𝑔𝐶𝐸)=1 − 10(−0,02+0,003𝑙𝑜𝑔16,53)= 0,037 

 IpH= 0,02628419 ∗ 𝑒𝑝𝐻∗0,520025 = 0,02628419 ∗ 𝑒6,94∗0,520025 = 0,9706 

 IOD=  1-(1-0.01*OD) = 1-(1-0.01*78%)= 0.78 

 IDQO= Si DQO ≤ 20, entonces IDQO=0,91 
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 Porcentaje de Áreas Protegidas Urbanas Incluidas en el POT con Plan de Manejo 

Ambiental en Ejecución. 

 

Mapa de las Áreas Protegidas al interior del perímetro urbano. Anexo (2)  

 

Las Áreas localizadas al interior del perímetro urbano, que hacen parte de las Estrategias 

complementarias de Conservación: Estas áreas fueron halladas según el mapa de uso de suelo 

del perímetro urbano de Paipa del POT. 

 

Tabla 5.Áreas Protegidas Urbanas Incluidas en el POT con Plan de Manejo Ambiental en Ejecución. 

 Área protegida 

(Nombre) 

Área 

calculada en 

(Ha) dentro 

del 

perímetro 

urbano 

Incluida 

en el POT 

(SI/NO) 

Acto 

administrativo 

a partir del cual 

se adopta el 

plan de manejo 

ambiental 

% de 

ejecución 

del PMA. 

Hacen 

parte del 

SINAP 

/(SI/NO) 

Está 

registradas 

en el 

RUNAP 

/(SI/NO) 

1  Áreas de 

protección línea 

férrea nacional 

 17.33 ha  Si  No  No NO NO 

2  Área de protección 

Ronda Río 

Chicamocha 

 30.33 ha  Si No  No NO NO 

3  Área de protección 

Quebrada el Rosal 

 1,8 ha  Si  No  No NO NO 

4 Área de protección 

Quebrada Valenci 

2.15 Ha Si No No NO NO 

TOTAL  

51,61 Ha 

 

 

A𝑃𝐸𝑈 =
𝐴𝑃𝐸𝑃𝐸

𝐴𝑃𝐸𝑃𝑂𝑇
=

0

51,61𝐻𝐴
= 0 

APEUP = Porcentaje de Áreas Protegidas con plan de manejo ambiental en ejecución y 

estrategias complementarias de conservación incluidas en el POT frente al total de áreas 

protegidas y estrategias de conservación incluidas en el POT. (%) 

APEPE = Superficie de Áreas Protegidas con plan de manejo ambiental en ejecución y 

estrategias complementarias de conservación incluidas en el POT (Ha) 

APEPOT = Superficie total de áreas protegidas y estrategias de conservación incluidas en el 

POT. (Ha). 
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 Población Urbana Vinculada a Estrategias de Educación Ambiental 

 

Para el municipio de Paipa la cobertura en educación en el perímetro urbano es del 76% pero 

dentro de los planes no se cuenta con información de los PRAES y los PROCEDAS hasta el 

año 2011 donde se creó el CIDEA comité interinstitucional de educación ambiental municipal 

según el Diagnostico del plan de desarrollo levanta la mano por Paipa, pero no se refieren 

estadísticas de la población beneficiada con los programas de educación ambiental.  En 

información directa del Secretario de Planeación no se desarrollaron dichos proyectos de 

educación, los que se planean retomar en esta administración.  

 

 Población Urbana Localizadas en Zonas de Amenaza Alta 

 

Mapa de Amenaza Alta por Inundación. (Anexo 3) 

Cálculo de población localizada en las zonas de amenaza alta identificadas. 

Mapa de densidad población del POT (Anexo 4) 

Según el mapa de densidad de población se tomaron las áreas afectada por amenaza alta de 

inundación y con ayuda del estudio de la Universidad Distrital sobre amenaza por inundación 

de la cuenca media del Río Chicamocha. 

 

Tabla 6. Población Urbana Localizadas en Zonas de Amenaza Alta. 

Densidad De 

Población 

(Hab/Ha) 

Hectáreas De Amenaza Alta Por 

Inundación 

Habitantes Zona De Amenaza Alta Por 

Inundación (Habitantes) 

8 44.25 354.058 

17 3.91 66.4 

50 3.27 163.3 

120 1.594 191 

159 6.3 1003.27 

TOTAL, DE HABITANTES EN AMENAZA ALTA 

POR INUNDACION 

1778.028 

Fuente: (Alcaldia Municipal de Paipa, 2000) 
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Cuadro de áreas con amenazas altas por fenómenos naturales 

En el municipio de Paipa solo se cuenta con estudio de amenaza por inundación dentro del 

perímetro Urbano por ende es la única amenaza que se tiene en cuenta. 

 

Tabla 7. Población urbana localizada en zonas de amenaza alta 

(Periodo 2014-2015) 

Fenómenos Naturales/Socio naturales Población Urbana Ubicada En 

Zonas De Amenaza Alta En 

El Área Urbana 

Inundación 1778,028 

Total, de Población urbana localizada en zonas de 

amenaza alta 

1778,028 

 

• 𝑃𝑂𝑈𝑍𝐴𝐴= PUZAA/PUT 𝑥 100 

• POUZAA= 1778,028/18950*100= 9,38% 

• POUZZA: Porcentaje de población urbana ubicada en zonas de amenaza alta en el 

área urbana (%). 

• PUZAA: Población urbana ubicada en zonas de amenaza alta en el área urbana 

(personas) 

• PUT: Población urbana total (cabecera) (Número de personas) 

 

Indicadores Indirectos 

 

  Consumo residencial de agua 

Los datos fueron suministrados por la empresa prestadora del servicio de acueducto y 

alcantarillado Red Vital Paipa en febrero de 2017. 

 

• Consumo residencial (Total de agua consumida para uso residencial en el área urbana 

[l/día])  

• 2154512.33 l/día 
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• Número de habitantes (PUT Población urbana total (cabecera) 2014 y 2015: 18950 

Habitantes 

• Cálculo del consumo residencial de agua por habitante [l/hab-día] año 2015  

• 
2154512.33

𝑙

𝑑𝑖𝑎

18950 ℎ𝑎𝑏
= 113.7

𝑙

ℎ𝑎𝑏 𝑑𝑖𝑎
 

 

• Cálculo del consumo residencial de agua por habitante [l/hab-día] año 2016 

2148625.68
𝑙

𝑑𝑖𝑎
18950 ℎ𝑎𝑏

= 113.383
𝑙

ℎ𝑎𝑏 𝑑𝑖𝑎
 

 

 

 Dotación RAS: Dotación neta máxima establecida en el RAS según nivel de 

complejidad y clima [l/hab-día] 

El nivel de complejidad del sistema es medio alto por lo tanto la Dotación Según el RAS será: 

125 l/hab-día 

 

• Estimativo anual de % de perdidas / fugas en el sistema de abastecimiento 

46%  

% 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑐𝑜𝑛 𝑟𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝐴 𝐷𝑁𝑀 =  
113,54

𝑙
ℎ𝑎𝑏

− 𝑑𝑖𝑎

125
ℎ𝑎𝑏

𝑙/ℎ𝑎𝑏 − 𝑑𝑖𝑎
= 0,91 = 91% 

 

 %consumo con relación a DNM: Porcentaje de consumo con relación a la dotación 

neta máxima establecida en el RAS 

 Dotación RAS: Dotación neta máxima establecida en el RAS según nivel de 

complejidad y clima [l/hab-día] 

 

Los datos fueron suministrados por la empresa prestadora del servicio de acueducto y 

alcantarillado Red Vital Paipa. 
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 Consumo residencial de energía 

No se reportan datos de la empresa de energía del municipio de Paipa y en el SUI no se 

registra información de los años 2015 a 2016. 

 

 Cantidad de residuos sólidos por habitante dispuestos en relleno sanitario 

 

 Los datos fueron tomados del informe nacional de residuos sólidos del año 2015 y se 

complementó con los datos de la actualización del PEGIRS. 

 

• Cantidad de residuos sólidos dispuestos adecuadamente (Ton). año 2015: 

2952,85 TON/año 

• Calculo de la cantidad de residuos sólidos generados (RS dispuestos + RS 

aprovechados) (Ton) año 2015:  

2952,85 TON/año 

• Cantidad de residuos sólidos dispuestos adecuadamente (Ton). año 2016: 

2995,76 Ton/año 

• Calculo de la cantidad de residuos sólidos generados (RS dispuestos + RS 

aprovechados) (Ton) año 2016: 

2895 Ton/año 

%𝑅𝑆𝐷 =
𝑅𝑆𝐷

𝑅𝐺
=

2952,85

2974,30
= 0,992 = 99,2% 

 

% RSD = Porcentaje de residuos sólidos generados en el área urbana y que son dispuestos 

adecuadamente 

RSDjt = Cantidad de residuos sólidos dispuestos adecuadamente (Ton) 

RGjt = Cantidad de residuos sólidos generados (RS dispuestos + RS aprovechados) (Ton). 
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 Porcentaje de suelos de protección urbanos incluidos en el POT con conflictos de 

uso del suelo 

No se cuenta con el mapa de uso actual del suelo por ende no se puede discriminar el 

porcentaje de conflicto de uso de suelo referente a áreas protegidas. 

 

 Espacio público efectivo por habitante. 

 

Estos datos fueron tomados del plano del POT donde se hallaron las áreas verdes dentro del 

perímetro urbano y se especificaron en la siguiente tabla.  (Alcaldia Municipal de Paipa, 2000) 

 

1. Mapa de Espacio Público efectivo (incluyendo fuentes y fechas) 

2. Detalle cálculos: 

 

Tabla 8. Elementos constitutivos de Espacio público efectivo. 

Elementos constitutivos de Espacio público efectivo Área calculada en (M²) 

  

Área de Zonas Verdes 74.916,68 

Área de Parques 9019.69 

Áreas de Plazas 12041.49 

Total, Área Espacio Público Efectivo 95977,86 

Población 18950 

Espacio público efectivo por habitante EPE 5,06 m2/hab 

 

Esta información también se tomó de los planos del POT y se hallaron las áreas 

correspondientes. 

3. Inventario del Espacio Público Efectivo 

 

Tabla 9.Inventario del Espacio Público Efectivo 

Nombre M² 

Armando solano  10782,22 

Biblioteca  647,82 

Bombas de gasolina 1 4336,65 

Bombas de gasolina 2 613,41 

Bombas de gasolina 3 1455,85 
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Bombas de gasolina 4 719,32 

Bombas de gasolina 5 1076,85 

Bombas de gasolina 6 449,18 

Bomberos 303,43 

Cementerio 15348,57 

Colegio 2195,15 

1223,44 

Colegio corintio 2436,72 

Colegio fray Arturo 999,24 

Col. Rosario central  7722,93 

Col. Tomas Vásquez  6933,45 

Col. Vianney 4238,87 

Coliseo 7547,12 

Comunidad de monjas 2818,29 

Concha acústica 6601,49 

Funeraria 70,86 

178,07 

Hospital 3612,04 

Iglesia nuestra señora de la misericordia  3639,25 

Anexos a la iglesia  636,35 

551,16 

123,82 

453,99 

177,5 

Iglesia vianey 2213,58 

Zona verde iglesia vianey 25337,44 

Iglesia 4394,16 

Jardines bienestar familiar 696,85 

1550,57 

Miguel Jiménez (futuro edificio de justicia) 2515,36 

Parque el bosque 4900,14 

Parque principal  4119,55 

Pista atlética int. 28013,87 

Plaza de ferias 4877,53 

Plaza de mercado  7163,96 

Planta de tratamiento de agua  2493,62 

Sena 2114,05 

Terminal de transporte  1720,79 

314,36 

581,55 

Zonas verdes - separadores  212,57 

174,44 
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578,51 

581,54 

606,99 

432,29 

1091,94 

956,91 

211,94 

605,86 

337,77 

669,17 

33,38 

3462,53 

 

8. INMPLEMENTACIÓN INDICE DE CALIDAD AMBIENTAL URBANA 

PAIPA 

Total de Indicadores reportados: 7 de 10 

Total de Indicadores Validos: 7 de 10 70% 

 

Tabla 10.Resultado del ICAU Paipa. 

INDICADOR PAIPA 

 
RESULTADO CALIFICACIÓN 

INDICADORES 

DIRECTOS 

1. Superficie de agua verde por 

habitante 
3,95 M2/Hab 0,3 

3. Calidad de agua superficial 

ICAU Para El 

Río 

Chicamocha 

Es De 0,73 

0,8 

4. Porcentaje de áreas protegidas 

urbanas incluidas en el POT con 

PMA. 

0% 0 

9. Población urbana vinculadas a 

estrategia de educación ambiental 
NO REPORTA 

10. Población urbana localizada 

en zonas de amenaza alta 
1778,028 0 

VALOR FINAL INDICADORES DIRECTOS 15,4 
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INDICADORES 

INDIRECTOS 

11. Consumo residencial de agua 

potable 
113,54 0,3 

12. Consumo residencial de 

energía por habitante 
NO REPORTA 

13. Cantidad de residuos sólidos 

por habitante dispuestos en 

relleno sanitario 

2952,85 TON 0 

14. Porcentaje de suelos de 

protección urbanos incluidos en 

el plan de ordenamiento con 

conflictos de uso de suelo 

NO REPORTA 

16. Espacio público efectivo por 

habitante 
5,06 M2/HAB 0,8 

VALOR FINAL INDICADORES 

INDIRECTOS 
6,6 

ÍNDICE DE CALIDAD AMBIENTAL URBANA 
22 

BAJA 

 

Paipa reporto 7 indicadores con información valida, los indicadores que no reportaron fueron 

población urbana vinculadas a estrategia de educación ambiental, consumo residencial de 

energía por habitante, porcentaje de suelos de protección urbanos incluidos en el plan de 

ordenamiento con conflictos de uso de suelo.  

 

 

9. PLAN DE ACCIÓN POR DIMENSIONES PARA EL MEJORAMIENTO 

DE LA CALIDAD AMBIENTAL URBANA PAIPA 

Para el desarrollo de este objetivo se tomaron en cuenta las debilidades encontradas en la 

construcción y evaluación del Índice de Calidad Urbana en el municipio de Paipa en las áreas 

sociales, técnicas, institucionales y financieras, que actuaran como pilares para la 

implementación de Plan de Acción. Es importante tener en cuenta que estas acciones son 

indicativas por ende no se valoran y no se parametrizan financieramente. 
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La estrategia a aplicar será un proceso social en cabeza del área encargada de los temas 

ambientales y de planeación territorial en el municipio, debiendo involucrar a todos los 

actores presentes en el mismo, es decir: 

Desde lo público:  

 la secretaría de  agricultura con el decidido apoyo de la corporación autónoma regional 

CORPOBOYACA  

 La secretaría de planeación  encargándose de la formulación, ejecución y seguimiento 

de las políticas de uso del suelo con un claro énfasis en lo ambiental, es decir en la 

Gestión Ambiental Urbana. 

Desde la comunidad: 

  Incentivar  y promover la activa participación en los temas ambientales y demás del 

ámbito municipal. 

 Fomentar la participación como veedores de la aplicación de las políticas y acciones en 

diferentes temas urbanos. 

 Invitar a la activa participación y creación de iniciativas que alimenten el banco de 

proyectos del municipio. 

Desde los privados 

 Invitar a la formulación de proyectos con énfasis ambiental mediante la constitución 

de asociaciones público-privadas, utilizando el turismo como gran convocador de 

población flotante. 

 

Todo lo anterior tendiente al desarrollo y la consecución de información, conocimiento, 

protección, conservación, prevención y mitigación de los diversos problemas ambientales del 

municipio de Paipa. 

Mediante esta estrategia se busca una adecuada gestión de los recursos naturales dentro del 

territorio municipal en especial en la cabecera urbana. 

El fin principal de esta estrategia es contribuir al bienestar de la población, a la calidad de 

vida, a la conservación de los diferentes medios ambientes (natural, urbano, entre otros) y el 

desarrollo sostenible de la ciudad y de su entorno inmediato. 
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Según lo mencionado la estrategia se basara en los siguientes pilares. 

Estrategia Social 

Fortalecer los valores sociales, acordes con el desarrollo sostenible y posibilitar la 

comprensión del ambiente desde la interrelación de sus factores socioculturales y naturales 

con un enfoque interdisciplinar con la articulación de  instituciones educativas de carácter 

técnico y profesional promoviendo  la organización de cursos, seminarios, talleres sobre 

diversas temáticas que se conviertan en espacios de formación permanente mediante el 

fortalecimiento de las entidades a cargo de la educación ambiental a través de la generación 

de espacios de capacitación (pasantías, talleres y  congresos) que permitan el intercambio de 

experiencias de educación ambiental en gestores ambientales, comunidad , escuela y 

universidades generando la apertura de opciones profesionales y especialidades ambientales, 

así como la incorporación de la dimensión ambiental en las carreras tradicionales mediante 

la capacitación de maestros y la generación de las  condiciones adecuadas para la 

articulación de la educación ambiental en la educación básica primaria y secundaria con el 

fomento de proyectos de educación ambiental dentro de los sectores productivos del 

municipio. 

 

Estrategia Técnica  

Fomentar el conocimiento de la base natural del perímetro urbano del municipio de Paipa 

con indicativos como zonas verdes, espacio público, sistemas hídricos, aprovechamiento de 

residuos sólidos, consumo y uso eficiente de agua y energía y de así  promover su 

conservación y uso sostenible dentro del marco de la política de Gestión ambiental Urbana 

reduciendo las amenazas y vulnerabilidad de la población del centro urbano y suscitar el uso 

de la información pública para la gestión ambiental, para la generación de indicadores que 

puedan dar información del estado actual y la presión quejarse  la población sobre los  

recursos naturales. 
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Estrategia    Institucional 

Articulación de las entidades municipales, departamentales, nacionales  y ONG's dentro de 

todas las áreas para la realización de estudios y actualización de los datos de importancia en  

la implementación completa del ICAU para la promoción de la gestión ambiental urbana 

como base importante del desarrollo dentro del perímetro urbano municipal con un enfoque 

interdisciplinar con el uso de la información pública para la realización de estudios que 

tiendan a fortalecer la gestión ambiental urbana en el perímetro urbano de Paipa. 

 

Estrategia Financiera 

Articulación y consolidación de recursos financieros que apoye de la política de gestión 

ambiental urbana dentro del municipio, y la inversión en  proyectos ambientales que 

propendan al cumplimiento del objetivo principal de la gestión ambiental urbana. 

 

 

 

Tabla 11. Plan de acción estratégico gestión ambiental urbana municipio de Paipa Boyacá  

 

PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO GESTIÓN AMBIENTAL URBANA MUNICIPIO DE 

PAIPA BOYACÁ 

SOCIAL 

OBJETIVO TIEMPO 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

Creación del Comité 

Municipal de Educación 

Ambiental  Paipa 

COMEAP según CIDEA 

Comités Técnicos 

Interinstitucionales de 

Educación Ambiental del 

decreto 1743 de 1994 

Corto 

plazo 

Secretaria de 

Agricultura y 

ambiente                      

Concejo municipal. 

Conformación del comité por 

diferentes miembros de la comunidad 

como representantes de las ONG, 

delgado de la policía ambiental, 

delegado de la comunidad minera, 

delegado de la secretaria de educación 

delegado de la comunidad Paipana.  
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Realizar la revisión y 

ajuste de la normativa 

que regula el manejo de 

los recursos naturales 

renovables en el área 

urbana del municipio. 

Corto 

plazo 

Despacho del Alcalde   

Secretaría de 

Gobierno Concejo 

municipal     

Secretaría de 

Planeación Área de 

prevención y atención 

de Desastres                    

Sociedad civil 

Realizar diagnóstico del estado de la 

normativa actual e identificar y 

armonizar los mecanismos normativos 

que regulan el manejo de los recursos 

naturales renovables y el manejo de 

los suelos de protección.                          

Talleres de concertación de acciones y 

responsabilidades del COMEAP                 

Creación de un comité de veeduría 

que incluya a la comunidad Paipana 

con el fin que la normativa se 

implemente y cumpla. 

    

Sector educativo 

público y privado                           

comité operativo                   

Secretaria de 

agricultura y 

ambiente                                 

Secretaria de cultura 

y juventud  

Implementación de estrategias de 

divulgación que permita mejorar el 

conocimiento público de la base 

natural de soporte. 

Incluir la educación 

ambiental en todas las 

esferas educativas y de la 

comunidad Paipa en 

general. 

Mediano 

Plazo 

Crear un evento académico anual 

financiado interinstitucionalmente, 

que creen las semanas 

ambientales/Coordinación CT                                               

Financiado por todas las instituciones 

y Alcaldía 

Crear un programa de becas de 

estudios para programas 

ambientales/Alcaldía                                                                  

Alianzas interinstitucionales. 

Aprovechar la existencia de las 

escuelas de formación cultural para 

generar prácticas y salidas ecológicas 

en donde los estudiantes y familias 

que hacen parte delas escuelas de 

formación generen conciencia de la 

conservación y protección del medio 

ambiente.  

Concertar con Instituciones 

Educativas la transformación o 

adecuación de currículos hacia la 

política nacional de Educación 

Ambiental 

Fortalecer a los gestores 

de la educación 

ambiental municipal 

Corto 

Plazo 

Secretaria de 

agricultura y 

ambiente  / Secretaria 

de educación 

Crear programa de financiación de 

proyectos de educación ambiental                                                                       

Crear premios a mejor experiencia de 

educación ambiental                                                                                     

Crear fondo de apoyo a PRAES e 

implementarlo.  
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Desarrollar procesos de 

educación y participación 

que contribuyan a la 

formación de ciudadanos 

conscientes de sus 

derechos y deberes 

ambientales, 

promoviendo usos y 

consumos sostenibles. 

Mediano 

Plazo 

Secretaria de 

Agricultura y 

ambiente                   

COMEAP                   

Corpoboyaca               

Secretaria de cultura 

y juventud 

Generar un programa de directrices 

para el municipio con el fin de 

incentivar o desincentivar la 

localización de actividades 

económicas e industriales. 

Desarrollar programas donde se 

fortalezcan los derechos y deberes de 

los ciudadanos y ciudadanas con 

énfasis en el espacio público, 

movilidad y hábitos de consumo 

sostenible. 

Diseñar y ejecutar una estrategia de 

formación a productores, comerciantes 

y el sector turístico y hotelero. 

Diseñar de la mano con la secretaría 

de turismo de un programa de 

incentivos al manejo ambiental y 

sostenible de los hoteles, al igual que 

de las ferias y eventos que están 

institucionalizados en el municipio. 

TECNICO 

OBJETIVO TIEMPO 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

Creación de la línea base 

ambiental urbano-rural-

región mediante la 

generación de inventarios 

de áreas verdes y espacio 

público efectivo dentro 

del perímetro urbano 

municipal de Paipa y la 

relación con el área rural 

municipal 

Mediano 

Plazo 

Secretaría de 

Agricultura y 

ambiente                       

Secretaría de 

Planeación 

Corpoboyaca 

Desarrollar un sistema de información 

geográfica con superficies, tipos de 

áreas verdes urbanas, espacio público 

y su localización. 

Unificar los mecanismos de 

levantamiento y presentación de la 

información. 

Definir las funciones sociales y 

ambientales que desempeña cada tipo 

de área verde y espacio público.                                                                             

Especificar las actividades de manejo 

que se practican en cada área y la 

forma en que deben aplicarse. 

Evaluar calidad del agua 

en las fuentes 

superficiales dentro del 

perímetro urbano 

municipal de Paipa. 

Mediano 

Plazo 

Secretaría de 

Agricultura 

Secretaría de Salud             

Red Vital E.S.P.    

Corpoboyaca 

Muestreos trimestrales del agua 

superficial dentro del perímetro 

urbano del municipio de Paipa. 

Análisis de laboratorio del agua 

superficial.                            

Identificar las debilidades dentro de la 

protección de las fuentes hídricas y 

realizar planes para su conservación y 

manejo. 
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Definición de mecanismos para la 

homologación de fuentes de 

información, redes, estaciones de 

muestreo, metodologías, parámetros e 

indicadores con base en el Plan 

Nacional de Monitoreo Ambiental. 

Identificar las áreas 

protegidas y las 

estrategias 

complementarias de 

conservación al interior 

del perímetro urbano de 

Paipa con base en el POT 

y generar el plan de 

manejo ambiental. 

Corto 

Plazo 

Secretaría de 

Agricultura y 

ambiente                           

Secretaría de 

Planeación 

Corpoboyaca 

Identificar las áreas con potencial a ser 

protegidas dentro del perímetro 

urbano y actualizarlas en el POT.                             

Generar los planes de manejo 

ambiental de las áreas protegidas y las 

estrategias complementarias de las 

identificadas en el POT.                                                                    

Evaluar los PMA existentes y hacer 

las respectivas actualizaciones. 

Generar los PMA para las áreas que 

no cuentan con ellos y realizar la 

aplicación inmediata de los mismos.                                                                    

Realizar capacitaciones a la población 

sobre la importancia y el manejo de 

las Áreas protegidas dentro del 

perímetro urbano. 

Identificar las áreas de 

amenaza dentro del 

perímetro urbano del 

municipio de Paipa. 

Mediano 

Plazo 

Despacho del Alcalde 

Profundizar en el conocimiento y 

valoración de amenazas, 

vulnerabilidades y riesgos, ya sean de 

origen natural o antrópico, incluyendo 

los generados por el cambio climático. 

Secretaría de 

Gobierno 

Evaluación de los sistemas de 

información y alerta existentes, 

además de su implementación y/o 

creación de nuevos sistemas. 

Secretaría de 

Planeación Área de 

prevención y atención 

de Desastres 

Recabar y consolidar información 

necesaria para la creación de un mapa 

o plano base donde se puedan 

identificar las amenazas dentro del 

perímetro urbano en escala 1:2000. 
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Defensa Civil 

Determinar los bienes, servicios y 

amenazas de los ecosistemas dentro 

del perímetro urbano.                                                          

Identificar la relación causa-efecto 

entre los eventos naturales y las 

actividades humanas.                                                                                               

Evaluar los eventos naturales que 

impongan un peligro significativo 

dentro del perímetro Urbano.                                                        

Examinar las actividades humanas que 

puedan agravar los eventos naturales.                                                      

Preparar evaluaciones de 

vulnerabilidad y de riesgo específicas 

para el lugar, y así como medidas 

apropiadas para reducir la 

vulnerabilidad. 

Empresas de 

servicios Públicos 

Realizar los estudios de amenaza y 

riesgo para el sistema de acueducto 

municipal. 

Actualizar los reportes de 

consumos y generación  

de agua, energía y 

residuos sólidos en el 

Sistema Único de 

Información - SUI, de 

acuerdo con las variables 

definidas en la 

Resolución 13092. de 

2002 de la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios 

Corto 

Plazo 

Empresas de 

Servicios Públicos. 

Articulación de instancias e 

instrumentos para la gestión del 

recurso hídrico en áreas urbanas y su 

articulación con los demás 

instrumentos de planificación 

ambiental y sectorial del ámbito local, 

regional y nacional. 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico. 

Generación de los reportes estadísticos 

según los tiempos estipulados en cada 

caso, para la debida carga de 

información al SUI con la finalidad de 

mantener la información actualizada. 

INSTITUCIONAL 

OBJETIVO TIEMPO 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

Mecanismos, estrategias 

y proyectos para la 

reducción de residuos y 

aprovechamientos de los 

mismos a través de la 

reutilización y reciclaje.  

Mediano 

plazo 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

Implementación de centros de 

transformación de residuos con apoyo 

de la empresa privada a través de 

proyectos específicos financiados a 

través de Asociaciones Público-

Privadas APP. 

Secretaría de 

Agricultura 

 Implementación de programas con 

miras a lograr el máximo 

aprovechamiento de los mismos a 

través del fortalecimiento de los 

planes de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos PGIRS 

complementando la actual cultura de 

separación en la fuente que mediante 
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normas locales y nacionales se ha 

venido implementando en el 

municipio. 

Secretaría de 

Hacienda 

Implementación de planes de 

saneamiento y manejo de vertimientos 

líquidos urbanos. 

Empresa Privada   

Ligas de Usuarios   

Mesa Nacional de 

Reciclaje 
  

Generar asociaciones 

interdisciplinares para el 

cumplimiento de los 

requerimientos 

ambientales del ICAU 

Mediano 

Plazo 

Despacho del Alcalde Realización de un diagnóstico 

ambiental del perímetro urbano de 

municipio de Paipa.                                                          

Generar relaciones con entidades 

educativas para la realización de 

estudios dentro del área del perímetro 

urbano.                                                                            

Motivar la participación de ONG's 

ambientales en la realización de 

estudios de calidad de agua, estudios 

de amenazas y riesgos entre otros. 

Secretaría de 

Planeación 

Secretaría de 

Agricultura 

Instituciones 

Educativas 

Secretaría de 

Educación 

Departamental 

ONG´s 

Fortalecer el área 

ambiental dentro de la 

administración 

municipal, mediante la 

aplicación de criterios 

ambientales dentro de las 

normas urbanas – POT, y 

en general en el 

ordenamiento Jurídico 

Municipal 

Corto a 

Mediano 

Plazo 

 Secretaría de 

Agricultura 

Fortalecer y estructurar el área 

ambiental dentro de la alcaldía 

municipal la cual está a cargo de la 

secretaría de agricultura, con el apoyo 

de la autoridad ambiental regional - 

Corpoboyaca.     

Secretaría de 

Planeación 

Diseño e implementación de criterios 

ambientales para la localización de 

áreas para la provisión de 

equipamientos y servicios públicos. 
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Secretaría de 

Gobierno 

Definir la ubicación del centro de 

transformación de residuos y/o sitios 

de disposición de residuos de origen 

urbano y otros equipamientos afines 

en función de las características 

ambientales y de los usos del suelo en 

el ámbito municipal.                                                               

Introducir el enfoque ambiental desde 

la educación, en todas las áreas de la 

alcaldía a través de campañas 

pedagógicas.                                                                                      

Generar proyectos ambientales con 

enfoque interdisciplinar 

Corpoboyaca   

Mantener la trazabilidad 

de la información de los 

estudios ambientales 

dentro del perímetro 

urbano de Paipa. 

Largo 

Plazo 

Secretarías de 

Planeación, 

Agricultura y 

Gobierno 

Implementar un sistema de 

información geográfica y ambiental 

dentro de la alcaldía municipal, como 

base de datos de los estudios 

ambientales, mapas, planos y demás 

donde se genere trazabilidad de los 

mismos con actualizaciones cada dos 

años o menos. 

Adopción de Metas y 

Programas del orden 

Nacional en materia de 

pedagogía ambiental 

Mediano 

Plazo 

Secretaría de 

Agricultura 

Generación de procesos pedagógicos y 

desarrollo de herramientas didácticas 

que faciliten los procesos de 

planeación participativa en gestión 

ambiental urbana y educación 

ambiental urbana. 

Secretaría de 

Gobierno 

Instituciones 

Educativas 

Facilitar y fortalecer la apropiación de 

los mecanismos de participación 

ciudadana y control social a los 

mismos. 

Secretaría de 

Educación 

Departamental 

Implementar campañas de divulgación 

de conceptos y buenas prácticas sobre 

desarrollo y consumo sostenible en el 

sector educativo con el fin de formar 

ciudadanos (estudiantes, docentes, 

población en general) que sean 

promotores de la educación ambiental 

urbana, en temas como por ejemplo el 

uso racional y eficiente de agua y 

energía, además de la adecuada 

disposición final de residuos. 

ONG´s   

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 

  

Población en General   
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FINANCIERO 

OBJETIVO TIEMPO 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

Gestionar recursos con 

entes de cooperación 

internacional para la 

Gestión ambiental urbana 

del municipio. 

Mediano 

Plazo 

Secretaria de 

hacienda/ Secretaria 

de Planeación y 

ambiente  / Secretaria 

de Agricultura 

Generar proyectos que sean 

impactantes para entes 

internacionales.                                                                                       

Buscar entes internacionales 

interesados en invertir en proyectos 

ambientales dentro del perímetro 

Urbano de Paipa. 

Generar planes de 

financiación para 

proyectos ambientales 

por parte de las empresas 

que hacen usos de los 

servicios ecosistémicos 

del municipio y afecten 

directamente el perímetro 

urbano. 

Mediano 

Plazo 

Secretaria de 

hacienda/ Secretaria 

de Planeación/ 

Secretaria de 

Agricultura y 

ambiente   

Hacer asociación con las empresas 

que hacen uso de los servicios 

ecosistémicos y ambientales e 

impactan directamente los recursos 

naturales y que financien los 

proyectos ambientales. 

Invertir  un porcentaje de 

las regalías en proyectos 

y estudios ambientales 

dentro de la Gestión 

ambiental urbana. 

Mediano 

Plazo 

Secretaria de 

hacienda/ Secretaria 

de Planeación/ 

Secretaria de 

Agricultura y 

ambiente   

Proponer e implementar proyectos 

ambientales para que sean financiados 

por medio de las regalías y que estos 

sean aprobados por el consejo 

municipal. 

 

 



10. CONCLUSIONES 

 Teniendo en cuenta los resultados del ICAU aplicado en el municipio de Paipa  

el cual nos da una calificación ambiental baja y en consonancia con el plan de 

desarrollo “ levanta la mano por Paipa”   el cual se encuentra en ejecución, la 

meta clara es llevar acabo metas acciones y programas que permitan al final del 

cuatrenio sentar las bases para lograr una calidad ambiental urbana alta o muy 

alta que supere los 60 puntos de calidad de acuerdo a la calificación otorgada 

por la metodología del ICAU del MADS. Lo anterior complementando las 

metas del mencionado plan de desarrollo las cuales están en correlación con el 

plan de acción propuesto en el presente documento. 

 En el proceso de construcción del ICAU se pudo evidenciar que en el 

municipio de Paipa  la generación de información es deficiente debido a la falta 

de la trazabilidad y desactualización; hay desarticulación entre el ente territorial 

y las empresas prestadoras de servicios públicos, por lo que se dificulta mucho 

la consecución de datos actualizados y veraces de los últimos años. 

 Adicional a lo anterior se evidencio un déficit importante de información 

geográfica ambiental lo que dificulta la medición y confiabilidad de algunos 

indicadores, especialmente los que se basan en la información cartográfica del 

municipio, es decir los indicadores cuya base de información fue la cartografía 

del POT incluían información muy antigua la mayoría elaborada en los años 

1999 y 2000 y la cual aún se encuentra en proceso de actualización.  

En cuanto al segundo objetivo implementación del ICAU para el municipio de 

Paipa, el resultado de los indicadores dieron los siguientes resultados puntuales: 

 Las zonas verdes dentro del perímetro urbano de la ciudad de Paipa tiene un 

déficit del 56.11 %, teniendo en cuenta que la meta es contar con  9m2/hab. De 

zonas verdes según  indicación de la OMS, resulta evidente un déficit alto en el 

área urbana del municipio de Paipa, cuyo resultado es actualmente de 3,95 

m2/hab.  Generando grandes retos  ya que se involucran tanto a la 

administración municipal como actores privados  en desafíos de planificación y 

el desarrollo de la ciudad. 
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 En el índice de calidad de agua solo se encontraron datos del Río Chicamocha 

y esta dio una calidad aceptable con una calificación de 0,733; para el ICA y 

para el ICAU una calificación de 0,8 referente a la clasificación del IDEAM 

teniendo en cuenta que se evaluaron subíndices de calidad de 5 parámetros 

dándole una ponderación del 20% de importancia a cada uno según las fichas 

técnicas del ICA. 

 Para la construcción del Porcentaje de Áreas Protegidas Urbanas Incluidas en el 

POT con Plan de Manejo Ambiental en Ejecución se puede evidenciar que 

dentro del plano del POT de usos de suelo se distinguen 4 áreas de protección 

dando como resultado un total de 51,61 Ha; sin embargo no se encuentran 

registradas dentro del SINAP o RUNAP, no cuentan con un plan de gestión 

ambiental y no tienen un decreto que las defina y reglamente como tal. 

 En la construcción del ICAU para el indicador de población urbana ubicada en 

amenaza alta se puede evidenciar que el 9,38% de la población está ubicado en 

amenaza alta por inundación y según el mapa de densidades poblacionales del 

POT se puede evidenciar que en esa zona hay mezcla de áreas con diferentes 

densidades poblacionales donde el área con mayor densidad poblacional es de 

159 hab/ha. Situación que debe ser controlada mediante una correcta aplicación 

del tratamiento de desarrollo dentro del municipio. Momento propicio para ser 

revisada en la actualización del POT que se encuentra en ejecución y lo  

planteado en  el plan de acción propuesto. 

 Según la información suministrada por Red Vital ESP (acueducto, 

alcantarillado y Aseo)  Paipa en una día en el perímetro urbano se consumen 

113.4 lts/hab-día evidenciándose un consumo por debajo de la dotación de 125 

lts/hab-día que determina el RAS y presentándose un porcentaje de pérdidas 

que sobrepasa la norma nacional al tener un 46% para el año 2015, por ende el 

consumo de la población es mucho menor de lo que se registra. 

 El porcentaje de residuos dispuestos adecuadamente es del 99,2%  teniendo un 

alto porcentaje de disposición adecuada sin embargo todos los residuos son 

dispuestos en relleno sanitario es decir que los reciclables no son debidamente  
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aprovechados y no reciben un tratamiento adecuado, ya que la población 

Paipana tiene una cultura de separación en la fuente de residuos orgánicos y 

reciclables. 

 El espacio público efectivo en el perímetro urbano del municipio, según el 

decreto 1504 de 1998 no cumple con la meta de  15 m2/hab y hoy se cuenta 

con tan solo  5.06 m2/hab presentando un déficit del 66.23 % de espacio 

público por habitante. Momento propicio para ser revisada en la actualización 

del POT que se encuentra en ejecución y lo  planteado en  el plan de acción 

propuesto. 

 De los 10 indicadores que le corresponden al municipio de Paipa, según la 

clasificación de la metodología para aplicar el índice de calidad ambiental 

urbana, solo se evaluaron 7 indicadores equivalentes a un  70% de los 

necesarios para realizar el correcto cálculo del ICAU, en donde  el plan de 

acción contempla objetivos y actividades de corto y mediano plazo que 

permitan elevar la calidad ambiental en el municipio que a futuro permitirán 

calcular el ICAU sobre el 100% de los indicadores requeridos. 

Las estrategias de ejecución del plan de acción están centradas en los cuatro pilares 

básicos para el fortalecimiento de la base natural urbana: social, técnico, 

institucional y financiero.  

 El pilar social está enfocado a la educación ambiental de los habitantes. 

 El pilar institucional está enfocado al fortalecimiento del área ambiental dentro 

de la administración. 

 El pilar técnico está enfocado en el conocimiento y la generación de 

información de la base natural del municipio. 

 El pilar financiero está enfocado a una adecuada ejecución de los recursos 

asignados dentro del plan de desarrollo, recursos provenientes del ONG´s y la 

posible constitución de asociaciones público-privadas. (APP). 
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11. RECOMENDACIONES 

 Teniendo en cuenta el interés de la actual administración municipal en los 

temas ambientales, lo cual se plasma dentro del plan de desarrollo “Levanta la 

mano por Paipa” y aprovechando la revisión y actualización del POT, se 

presenta una oportunidad única para que este trabajo académico sea entregado 

al municipio, debido a que la construcción del ICAU genera múltiples 

oportunidades de mejorar la calidad ambiental, debido a esto y en un proceso 

de corresponsabilidad se coordinaran las citas necesarias con el Alcalde y 

demás funcionarios municipales, principalmente en las secretarías de 

Agricultura y Planeación Municipal, para hacer la entrega definitiva de los 

resultados del ICAU y del plan de acción propuesto, en pro de la adecuada 

gestión de los elementos y recursos naturales dentro casco urbano con el fin de 

mejorar la calidad de vida y el desarrollo sostenible del mismo. 

 El ICAU es un índice generalizado que no toma en cuenta las diferencias que 

pueden existir entre un área y otra; por esto se recomienda tener en cuenta 

criterios adicionales como actividad económica, cultura, ubicación geográfica y 

entorno natural, dado que estos aspectos pueden caracterizarse y hacer más 

importantes evaluar ciertos indicadores que otros, y no basándose únicamente 

en los 10 indicadores que indica la metodología según la caracterización del 

municipio, por lo tanto se debería tener en cuenta las características sociales, 

culturales, ambientales, actividad económica y demás. 

 Aunque es un Índice de Calidad Ambiental Urbana debería poderse evaluar 

varios indicadores rurales debido a que toda actividad realizada dentro el 

perímetro urbano genera impactos y presión en las áreas rurales, por ende 

debería medirse con indicadores la afectación que se tienen fuera del perímetro 

urbano porque aunque por división son áreas diferentes por relación están 

intrínsecamente ligadas. 
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ANEXOS 

Anexo 1: PAIPA - ZONAS VERDES – EPE. 
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Anexo 2: PAIPA - AREAS PROTEGIDAS AL INTERIOR DEL PERIMETRO URBANO. 
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Anexo 3: PAIPA - AMENAZA POR INUNDACION. 
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Anexo 4: POT MAPA DENSIDAD POBLACIONA. 
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1. PROBLEMA 

Las muertes por  ERA  son de  32,72 en adultos por cada 100.000 habitantes y en niños 
menores de 5 años de 38,07 el doble del promedio que presenta todo el Departamento 

de Boyacá. 

La calidad de las aguas a lo largo de la corrientes no las hace útiles para consumo 
humano y pecuario, pero además representa riesgos sanitarios para uso por su 

hipereutrofización. 

En el año 2009 la pérdida de bosque fue de 747 Ha y corresponde al 8% de los bosques. 

La Planta de Aprovechamiento de Residuos orgánicos e inorgánicos en la finca La 
Esmeralda en la vereda Toibita generó impactos sobre los afluentes del Rio Chicamocha 
por lo que  cerró y se deicidio disponer los residuos en el relleno sanitario de la ciudad 

de Sogamoso. 
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2 JUSTIFICACIÓN 

La calidad ambiental urbana está 
estrechamente ligada a la gestión 

ambiental urbana. 

Paipa es considerada la ciudad 
turística del Departamento de 

Boyacá 

La administración busca el 
fortalecimiento de la calidad de 

vida, mediante la protección, 
restauración y preservación de 

sus recursos naturales.   

Reducción de la pobreza por 
medio de la reconceptualización 

de su riqueza ambiental. 

El análisis del ICAU en Paipa es la 
base para generar los planes de 

acción , articulándolo con las 
políticas y generar pautas para el 

manejo y mejorar la calidad 
ambiental. 
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 PREGUNTA PROBLEMA 

¿Cómo mediante la implementación de herramientas podemos contribuir a la 
política pública de disminución de la contaminación ambiental urbana en el 

municipio de Paipa?  



3. OBJETIVOS 

 OBJETIVO GENERAL 

• Elaborar una Estrategia para la reducción de la 

contaminación ambiental soportada en el 
Índice de Calidad Ambiental Urbana ICAU en el 
municipio de Paipa. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Construir el Índice de Calidad Ambiental Urbana 
para el Municipio de Paipa. 

• Implementar el  Índice de Calidad Ambiental 
Urbana en la cabecera municipal de Paipa. 

• Formular un plan de acción  por dimensiones para 
mejorar la calidad ambiental urbana del municipio 
de Paipa. 
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4. MARCO 
REFERENCIAL 
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MARCO CONTEXTUAL 

8 

Fuente. : http://www.paipa-

boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944 

LOCALIZACION
PAIPA (Boyacá)

PAIPA

So taq uirá

Duitam a

Tuta

Firavitoba

Tiba sosa

Tunja
#

San tafé d e B ogo tá

CUNDINAMARCA

ANTIOQUIA

SANTANDER

CASANARE

ARAUCA

Territorio  Población 

Economía 

Uso del 
suelo 

Lago 
Sochagota 

Termopaipa 

http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944
http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944
http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944
http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944
http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944
http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944
http://www.paipa-boyaca.gov.co/mapas_municipio.shtml?apc=bcxx-1-&x=1794944


MARCO JURIDICO 

Ley 388 de 
1997 

Ley 99 de 
1993  

Ley 66 de 
1992 

Ley 790 de 
2002 

Decreto 216 
de 2003 

CONPES 344 
DE MARZO 

2005 
CONPES 2808 

CONPES 3305 
DE2004 
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Política Gestión Ambiental Urbana 

Ley 99 de 1993 



MARCO TEÓRICO 

Ciudad y Medio 
Ambiente 

Sostenibilidad 
Urbana 

Indicadores 
Medio 

Ambiente 
Urbano 

Política Gestión 
Ambiental 

Urbana 

Índice Calidad 
Ambiental 

Urbana 
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 MARCO CONCEPTUAL 

ÍNDICE CALIDAD AMBIENTAL 
URBANA 

Indicadores 
Ambientales 

Calidad 
Ambiental 

Urbana 

Desarrollo 
Sostenible 
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5. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 
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6. CONSTRUCCIÓN ÍNDICE CALIDAD AMBIENTAL URBANA 
CIUDAD PAIPA 

INDICADORES DIRECTOS 

1. Superficie de área verde por habitante 

3. Calidad de agua superficial 

4. Porcentaje de áreas protegidas urbanas 
incluidas en el POT con Plan de Manejo 
Ambiental en ejecución 

8.  Población urbana vinculada a estrategias de 
educación ambiental 

9. Población urbana localizada en zonas de 
amenaza alta. 

 

INDICADORES INDIRECTOS 

1. Consumo residencial de agua 

2. Consumo residencial de energía 

3. Cantidad de residuos sólidos por habitante 
dispuestos en relleno sanitario 

4. Porcentaje de suelos de protección urbanos 
incluidos en el POT con conflictos de uso del 
suelo 

5. Espacio público efectivo por habitante. 
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Paipa por su población de 18.950 habitantes se ubica en el grupo tres definido como; Según esta 
clasificación se deben aplicar el siguiente grupo de indicadores 



 RESULTADO INDICADORES 

INDICADOR RESULTADO FUENTE 

DIRECTOS 

Superficies de area Verde por habitante 3.95 m2/hab. Recorrido de campo 

Calidad de Agua 0,733 POMCA  

% Áreas Protegidas 0 Planos POT 

Población vinculada Estrategias de Educación 
Ambiental 

No se Reporta Información 

Población Zonas de Amenaza Alta 1778.028 hab Planos POT 

INDIRECTOS 

Consumo de Agua 113.383 lts/hab día Red Vital 

Consumo de Energía No se Reporta Información 

Cantidad de Residuos por habitante 2995,76 Ton/año 
Informe Nacional 

de RS 

Conflicto de Uso de Suelo No se Reporta Información 

Espacio Publico Efectivo 5,06 m2/hab Planos POT 
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Superficies de 
area Verde por 

habitante 



 RESULTADO INDICADORES 

INDICADOR RESULTADO FUENTE 

DIRECTOS 

Zonas Verdes por habitante 3.95 m2/hab. Recorrido de campo 

Calidad de agua superficial 0,733 POMCA  

% Áreas Protegidas 0 Planos POT 

Población vinculada Estrategias de Educación 
Ambiental 

No se Reporta Información 

Población Zonas de Amenaza Alta 1778.028 hab Planos POT 

INDIRECTOS 

Consumo de Agua 113.383 lts/hab día Red Vital 

Consumo de Energía No se Reporta Información 

Cantidad de Residuos por habitante 2995,76 Ton/año 
Informe Nacional 

de RS 

Conflicto de Uso de Suelo No se Reporta Información 

Espacio Publico Efectivo 5,06 m2/hab Planos POT 
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Calidad de 
agua 



 RESULTADO INDICADORES 

INDICADOR RESULTADO FUENTE 

DIRECTOS 

Zonas Verdes por habitante 3.95 m2/hab. Recorrido de campo 

Calidad de Agua 0,733 POMCA  
% Áreas Protegidas urbanas incluidas en el 
POT con Plan de Manejo Ambiental en 
ejecución 

0 Planos POT 

Población vinculada Estrategias de Educación 
Ambiental 

No se Reporta Información 

Población Zonas de Amenaza Alta 1778.028 hab Planos POT 

INDIRECTOS 

Consumo de Agua 113.383 lts/hab día Red Vital 

Consumo de Energía No se Reporta Información 

Cantidad de Residuos por habitante 2995,76 Ton/año 
Informe Nacional 

de RS 

Conflicto de Uso de Suelo No se Reporta Información 

Espacio Publico Efectivo 5,06 m2/hab Planos POT 
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AREAS 
PROTEGIDAS AL 
INTERIOR DEL 
PERIMETRO 

URBANO CON 
PLAN DE 
MANEJO 



 RESULTADO INDICADORES 

INDICADOR RESULTADO FUENTE 

DIRECTOS 

Zonas Verdes por habitante 3.95 m2/hab. Recorrido de campo 

Calidad de Agua 0,733 POMCA  

% Áreas Protegidas 0 Planos POT 

Población vinculada Estrategias de Educación 
Ambiental 

No se Reporta Información 

Población Zonas de Amenaza Alta 1778.028 hab Planos POT 

INDIRECTOS 

Consumo de Agua 113.383 lts/hab día Red Vital 

Consumo de Energía No se Reporta Información 

Cantidad de Residuos por habitante 2995,76 Ton/año 
Informe Nacional 

de RS 

Conflicto de Uso de Suelo No se Reporta Información 

Espacio Publico Efectivo 5,06 m2/hab Planos POT 



 RESULTADO INDICADORES 

INDICADOR RESULTADO FUENTE 

DIRECTOS 

Zonas Verdes por habitante 3.95 m2/hab. Recorrido de campo 

Calidad de Agua 0,733 POMCA  

% Áreas Protegidas 0 Planos POT 

Población vinculada Estrategias de Educación 
Ambiental 

No se Reporta Información 

Población urbana localizada en zonas de 
amenaza alta. 

1778.028 hab Planos POT 

INDIRECTOS 

Consumo de Agua 113.383 lts/hab día Red Vital 

Consumo de Energía No se Reporta Información 

Cantidad de Residuos por habitante 2995,76 Ton/año 
Informe Nacional 

de RS 

Conflicto de Uso de Suelo No se Reporta Información 

Espacio Publico Efectivo 5,06 m2/hab Planos POT 
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AMENAZA POR 
INUNDACIÓN 

ALTA  



 RESULTADO INDICADORES 

INDICADOR RESULTADO FUENTE 

DIRECTOS 

Zonas Verdes por habitante 3.95 m2/hab. Recorrido de campo 

Calidad de Agua 0,733 POMCA  

% Áreas Protegidas 0 Planos POT 

Población vinculada Estrategias de Educación 
Ambiental 

No se Reporta Información 

Población urbana localizada en zonas de 
amenaza alta. 

1778.028 hab Planos POT 

INDIRECTOS 

Consumo de Agua 113.383 lts/hab día Red Vital 

Consumo de Energía No se Reporta Información 

Cantidad de Residuos por habitante 2995,76 Ton/año 
Informe Nacional 

de RS 

Conflicto de Uso de Suelo No se Reporta Información 

Espacio Publico Efectivo 5,06 m2/hab Planos POT 



7. INMPLEMENTACIÓN INDICE DE CALIDAD AMBIENTAL URBANA 
PAIPA 
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INDICADORES 

INDIRECTOS 

ÍNDICE DE 

CALIDAD 

AMBIENTAL 

URBANA 

11. Consumo residencial de agua 

potable 
0,3 

12. Consumo residencial de 

energía por habitante 
NO REPORTA 

13. Cantidad de residuos sólidos 

por habitante dispuestos en 

relleno sanitario 

0 

14. Porcentaje de suelos de 

protección urbanos incluidos en 

el plan de ordenamiento con 

conflictos de uso de suelo 

NO REPORTA 

16. Espacio público efectivo por 

habitante 
0,8 

VALOR FINAL INDICADORES 

INDIRECTOS 
6,6 

ÍNDICE DE CALIDAD AMBIENTAL URBANA 
22 

BAJA 

 

INDICADOR PAIPA 

INDICADORES DIRECTOS CALIFICACIÓN 

INDICADORES 

DIRECTOS 

INDICADORES 

INDIRECTOS 

1. Superficie de agua verde por 

habitante 
0,3 

3. Calidad de agua superficial 0,8 

4. Porcentaje de áreas protegidas 

urbanas incluidas en el POT con 

PMA. 

0 

9. Población urbana vinculadas a 

estrategia de educación ambiental 
NO REPORTA 

10. Población urbana localizada 

en zonas de amenaza alta 
0 

VALOR FINAL INDICADORES 

DIRECTOS 
15,4 

 

área  verde por  



8. PLAN DE ACCIÓN POR DIMENSIONES PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LA CALIDAD AMBIENTAL URBANA PAIPA 

 PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICO GESTIÓN AMBIENTAL URBANA MUNICIPIO DE 

PAIPA BOYACÁ 

SOCIAL 

OBJETIVO TIEMPO 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

Creación del Comité 

Municipal de Educación 

Ambiental  Paipa 

COMEAP según CIDEA 

Comités Técnicos 

Interinstitucionales de 

Educación Ambiental del 

decreto 1743 de 1994 

Corto 

plazo 

Secretaria de 

Agricultura y 

ambiente                      

Concejo municipal. 

Conformación del comité por 

diferentes miembros de la comunidad 

como representantes de las ONG, 

delgado de la policía ambiental, 

delegado de la comunidad minera, 

delegado de la secretaria de educación 

delegado de la comunidad Paipana.  

Realizar la revisión y 

ajuste de la normativa 

que regula el manejo de 

los recursos naturales 

renovables en el área 

urbana del municipio. 

Corto 

plazo 

Despacho del Alcalde   

Secretaría de 

Gobierno Concejo 

municipal     

Secretaría de 

Planeación Área de 

prevención y atención 

de Desastres                    

Sociedad civil 

Realizar diagnóstico del estado de la 

normativa actual e identificar y 

armonizar los mecanismos normativos 

que regulan el manejo de los recursos 

naturales renovables y el manejo de 

los suelos de protección.                          

Talleres de concertación de acciones y 

responsabilidades del COMEAP                 

Creación de un comité de veeduría 

que incluya a la comunidad Paipana 

con el fin que la normativa se 

implemente y cumpla. 

    

Sector educativo 

público y privado                           

comité operativo                   

Secretaria de 

agricultura y 

ambiente                                 

Secretaria de cultura 

y juventud  

Implementación de estrategias de 

divulgación que permita mejorar el 

conocimiento público de la base 

natural de soporte. 

Incluir la educación 

ambiental en todas las 

esferas educativas y de la 

comunidad Paipa en 

general. 

Mediano 

Plazo 

Crear un evento académico anual 

financiado interinstitucionalmente, 

que creen las semanas 

ambientales/Coordinación CT                                               

Financiado por todas las instituciones 

y Alcaldía 

Crear un programa de becas de 

estudios para programas 

ambientales/Alcaldía                                                                  

Alianzas interinstitucionales. 

Aprovechar la existencia de las 

escuelas de formación cultural para 

generar prácticas y salidas ecológicas 

en donde los estudiantes y familias 

que hacen parte delas escuelas de 

formación generen conciencia de la 

conservación y protección del medio 

ambiente.  
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Fortalecer a los gestores 

de la educación 

ambiental municipal 

Corto 

Plazo 

Secretaria de 

agricultura y 

ambiente  / Secretaria 

de educación 

Crear programa de financiación de 

proyectos de educación ambiental                                                                       

Crear premios a mejor experiencia de 

educación ambiental                                                                                     

Crear fondo de apoyo a PRAES e 

implementarlo.  

Desarrollar procesos de 

educación y participación 

que contribuyan a la 

formación de ciudadanos 

conscientes de sus 

derechos y deberes 

ambientales, 

promoviendo usos y 

consumos sostenibles. 

Mediano 

Plazo 

Secretaria de 

Agricultura y 

ambiente                   

COMEAP                   

Corpoboyaca               

Secretaria de cultura 

y juventud 

Generar un programa de directrices 

para el municipio con el fin de 

incentivar o desincentivar la 

localización de actividades 

económicas e industriales. 

Desarrollar programas donde se 

fortalezcan los derechos y deberes de 

los ciudadanos y ciudadanas con 

énfasis en el espacio público, 

movilidad y hábitos de consumo 

sostenible. 

Diseñar y ejecutar una estrategia de 

formación a productores, comerciantes 

y el sector turístico y hotelero. 

Diseñar de la mano con la secretaría 

de turismo de un programa de 

incentivos al manejo ambiental y 

sostenible de los hoteles, al igual que 

de las ferias y eventos que están 

institucionalizados en el municipio. 

 



TECNICO 

OBJETIVO TIEMPO 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

Creación de la línea base 

ambiental urbano-rural-

región mediante la 

generación de inventarios 

de áreas verdes y espacio 

público efectivo dentro 

del perímetro urbano 

municipal de Paipa y la 

relación con el área rural 

municipal 

Mediano 

Plazo 

Secretaría de 

Agricultura y 

ambiente                       

Secretaría de 

Planeación 

Corpoboyaca 

Desarrollar un sistema de información 

geográfica con superficies, tipos de 

áreas verdes urbanas, espacio público 

y su localización. 

Unificar los mecanismos de 

levantamiento y presentación de la 

información. 

Definir las funciones sociales y 

ambientales que desempeña cada tipo 

de área verde y espacio público.                                                                             

Especificar las actividades de manejo 

que se practican en cada área y la 

forma en que deben aplicarse. 

Evaluar calidad del agua 

en las fuentes 

superficiales dentro del 

perímetro urbano 

municipal de Paipa. 

Mediano 

Plazo 

Secretaría de 

Agricultura 

Secretaría de Salud             

Red Vital E.S.P.    

Corpoboyaca 

Muestreos trimestrales del agua 

superficial dentro del perímetro 

urbano del municipio de Paipa. 

Análisis de laboratorio del agua 

superficial.                            

Identificar las debilidades dentro de la 

protección de las fuentes hídricas y 

realizar planes para su conservación y 

manejo. 

Definición de mecanismos para la 

homologación de fuentes de 

información, redes, estaciones de 

muestreo, metodologías, parámetros e 

indicadores con base en el Plan 

Nacional de Monitoreo Ambiental. 

Identificar las áreas 

protegidas y las 

estrategias 

complementarias de 

conservación al interior 

del perímetro urbano de 

Paipa con base en el POT 

y generar el plan de 

manejo ambiental. 

Corto 

Plazo 

Secretaría de 

Agricultura y 

ambiente                           

Secretaría de 

Planeación 

Corpoboyaca 

Identificar las áreas con potencial a ser 

protegidas dentro del perímetro 

urbano y actualizarlas en el POT.                             

Generar los planes de manejo 

ambiental de las áreas protegidas y las 

estrategias complementarias de las 

identificadas en el POT.                                                                    

Evaluar los PMA existentes y hacer 

las respectivas actualizaciones. 

Generar los PMA para las áreas que 

no cuentan con ellos y realizar la 

aplicación inmediata de los mismos.                                                                    

Realizar capacitaciones a la población 

sobre la importancia y el manejo de 

las Áreas protegidas dentro del 

perímetro urbano. 
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Identificar las áreas de 

amenaza dentro del 

perímetro urbano del 

municipio de Paipa. 

Mediano 

Plazo 

Despacho del Alcalde 

Profundizar en el conocimiento y 

valoración de amenazas, 

vulnerabilidades y riesgos, ya sean de 

origen natural o antrópico, incluyendo 

los generados por el cambio climático. 

Secretaría de 

Gobierno 

Evaluación de los sistemas de 

información y alerta existentes, 

además de su implementación y/o 

creación de nuevos sistemas. 

Secretaría de 

Planeación Área de 

prevención y atención 

de Desastres 

Recabar y consolidar información 

necesaria para la creación de un mapa 

o plano base donde se puedan 

identificar las amenazas dentro del 

perímetro urbano en escala 1:2000. 

Defensa Civil 

Determinar los bienes, servicios y 

amenazas de los ecosistemas dentro 

del perímetro urbano.                                                          

Identificar la relación causa-efecto 

entre los eventos naturales y las 

actividades humanas.                                                                                               

Evaluar los eventos naturales que 

impongan un peligro significativo 

dentro del perímetro Urbano.                                                        

Examinar las actividades humanas que 

puedan agravar los eventos naturales.                                                      

Preparar evaluaciones de 

vulnerabilidad y de riesgo específicas 

para el lugar, y así como medidas 

apropiadas para reducir la 

vulnerabilidad. 

Empresas de 

servicios Públicos 

Realizar los estudios de amenaza y 

riesgo para el sistema de acueducto 

municipal. 

Actualizar los reportes de 

consumos y generación  

de agua, energía y 

residuos sólidos en el 

Sistema Único de 

Información - SUI, de 

acuerdo con las variables 

definidas en la 

Resolución 13092. de 

2002 de la 

Superintendencia de 

Servicios Públicos 

Domiciliarios 

Corto 

Plazo 

Empresas de 

Servicios Públicos. 

Articulación de instancias e 

instrumentos para la gestión del 

recurso hídrico en áreas urbanas y su 

articulación con los demás 

instrumentos de planificación 

ambiental y sectorial del ámbito local, 

regional y nacional. 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico. 

Generación de los reportes estadísticos 

según los tiempos estipulados en cada 

caso, para la debida carga de 

información al SUI con la finalidad de 

mantener la información actualizada. 
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INSTITUCIONAL 

OBJETIVO TIEMPO 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

Mecanismos, estrategias 

y proyectos para la 

reducción de residuos y 

aprovechamientos de los 

mismos a través de la 

reutilización y reciclaje.  

Mediano 

plazo 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

Implementación de centros de 

transformación de residuos con apoyo 

de la empresa privada a través de 

proyectos específicos financiados a 

través de Asociaciones Público-

Privadas APP. 

Secretaría de 

Agricultura 

 Implementación de programas con 

miras a lograr el máximo 

aprovechamiento de los mismos a 

través del fortalecimiento de los 

planes de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos PGIRS 

complementando la actual cultura de 

separación en la fuente que mediante 

normas locales y nacionales se ha 

venido implementando en el 

municipio. 

Secretaría de 

Hacienda 

Implementación de planes de 

saneamiento y manejo de vertimientos 

líquidos urbanos. 

Empresa Privada   

Ligas de Usuarios   

Mesa Nacional de 

Reciclaje 
  

Generar asociaciones 

interdisciplinares para el 

cumplimiento de los 

requerimientos 

ambientales del ICAU 

Mediano 

Plazo 

Despacho del Alcalde Realización de un diagnóstico 

ambiental del perímetro urbano de 

municipio de Paipa.                                                          

Generar relaciones con entidades 

educativas para la realización de 

estudios dentro del área del perímetro 

urbano.                                                                            

Motivar la participación de ONG's 

ambientales en la realización de 

estudios de calidad de agua, estudios 

de amenazas y riesgos entre otros. 

Secretaría de 

Planeación 

Secretaría de 

Agricultura 

Instituciones 

Educativas 

Secretaría de 

Educación 

Departamental 

ONG´s 

 

Fortalecer el área 

ambiental dentro de la 

administración 

municipal, mediante la 

aplicación de criterios 

ambientales dentro de las 

normas urbanas – POT, y 

en general en el 

ordenamiento Jurídico 

Municipal 

Corto a 

Mediano 

Plazo 

 Secretaría de 

Agricultura 

Fortalecer y estructurar el área 

ambiental dentro de la alcaldía 

municipal la cual está a cargo de la 

secretaría de agricultura, con el apoyo 

de la autoridad ambiental regional - 

Corpoboyaca.     

Secretaría de 

Planeación 

Diseño e implementación de criterios 

ambientales para la localización de 

áreas para la provisión de 

equipamientos y servicios públicos. 

Secretaría de 

Gobierno 

Definir la ubicación del centro de 

transformación de residuos y/o sitios 

de disposición de residuos de origen 

urbano y otros equipamientos afines 

en función de las características 

ambientales y de los usos del suelo en 

el ámbito municipal.                                                               

Introducir el enfoque ambiental desde 

la educación, en todas las áreas de la 

alcaldía a través de campañas 

pedagógicas.                                                                                      

Generar proyectos ambientales con 

enfoque interdisciplinar 

Corpoboyaca   

Mantener la trazabilidad 

de la información de los 

estudios ambientales 

dentro del perímetro 

urbano de Paipa. 

Largo 

Plazo 

Secretarías de 

Planeación, 

Agricultura y 

Gobierno 

Implementar un sistema de 

información geográfica y ambiental 

dentro de la alcaldía municipal, como 

base de datos de los estudios 

ambientales, mapas, planos y demás 

donde se genere trazabilidad de los 

mismos con actualizaciones cada dos 

años o menos. 

Adopción de Metas y 

Programas del orden 

Nacional en materia de 

pedagogía ambiental 

Mediano 

Plazo 

Secretaría de 

Agricultura 

Generación de procesos pedagógicos y 

desarrollo de herramientas didácticas 

que faciliten los procesos de 

planeación participativa en gestión 

ambiental urbana y educación 

ambiental urbana. 

Secretaría de 

Gobierno 

Instituciones 

Educativas 

Facilitar y fortalecer la apropiación de 

los mecanismos de participación 

ciudadana y control social a los 

mismos. 
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FINANCIERO 

OBJETIVO TIEMPO 
ACTOR 

RESPONSABLE 
ACTIVIDADES 

Gestionar recursos con 

entes de cooperación 

internacional para la 

Gestión ambiental urbana 

del municipio. 

Mediano 

Plazo 

Secretaria de 

hacienda/ Secretaria 

de Planeación y 

ambiente  / Secretaria 

de Agricultura 

Generar proyectos que sean 

impactantes para entes 

internacionales.                                                                                       

Buscar entes internacionales 

interesados en invertir en proyectos 

ambientales dentro del perímetro 

Urbano de Paipa. 

Generar planes de 

financiación para 

proyectos ambientales 

por parte de las empresas 

que hacen usos de los 

servicios ecosistémicos 

del municipio y afecten 

directamente el perímetro 

urbano. 

Mediano 

Plazo 

Secretaria de 

hacienda/ Secretaria 

de Planeación/ 

Secretaria de 

Agricultura y 

ambiente   

Hacer asociación con las empresas 

que hacen uso de los servicios 

ecosistémicos y ambientales e 

impactan directamente los recursos 

naturales y que financien los 

proyectos ambientales. 

Invertir  un porcentaje de 

las regalías en proyectos 

y estudios ambientales 

dentro de la Gestión 

ambiental urbana. 

Mediano 

Plazo 

Secretaria de 

hacienda/ Secretaria 

de Planeación/ 

Secretaria de 

Agricultura y 

ambiente   

Proponer e implementar proyectos 

ambientales para que sean financiados 

por medio de las regalías y que estos 

sean aprobados por el consejo 

municipal. 

 



10. CONCLUSIONES 

Generación de 
Información. 

Áreas 
protegidas sin 

PMA 

9,38% 
Población 

Amenaza Alta  

Residuos 
dispuestos del 

99,2% 

Espacio Publico 
Efectivo déficit 

66.23% 

Indicadores 
mejor 

calificación 

Retos 
Importantes 

Evaluación de 
un 70% 

Estrategia Plan de acción 
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11. RECOMENDACIONES 

ICAU muy 
generalizado. 

Evaluar 
Indicadores 

Rurales. 
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